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SESIOR 68' EXTRAORDINARIA, EN MARTES 16 MA'RZO 1954 

(Sesióa de 20 a 22.04 horas) 

PRESID'ENCIA DEL SEROR LOYOLA 

I.-Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos. 

III.-Acta.s de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.- La Cámara entra a ocuparse eLel (lIbje· 
to de la presente sesión: el problema de 
la vLviencla en la provincia de Santiago. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Valpa­
raÍ.S<) para contratar un empréstito. 

2.-Moci6n del señor Ríos en la que inicia 
un proyecto de ley que estabIece nuevas 
normas para acogpr.se al beneficio de 
la juhllación. 

---
3.-Comunicación suscnta por V'elntlnueve 

señores Diputados en la que solicitan se 
lleve a efecto la presente sesión a fin 
ue ocuparse del problema de la vivien· 
da en la provincia de Santiago. 

4. --Pres-entMión. 

lit-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES· 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-MOCION DE VARIOS SE~ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de Valparalso, en 
su deseo de cooperar efectivamente al orna­
to de la ciudad y, además, para favorecer 
a los habitantes de dicha ciudad que viven 
en los cerros en condiciones muy deplora­
bles, ya sea por la falta de buenos medios 
de comunicación, de conveniente servicio da 
agua potable, de una discreta red de alcan­
tarillado, etc., ha creído necesario empeñar­
se en un programa de acción que tienda " 
solucionar, en lo posible, tales defectos. 

Es así como se ha pensado en la conve­
niencia de obtener del Banco del Estado de 
Chile la suma de cien millones de pesos 
($ 100.000,000) para destinarlos a la realiza­
ción de un vasto plan de obras públ1cas, que 
comprendería no sólo la construcción y me­
joramiento de las vías de acceso a los prin­
cipales cerros sino que también la construc­
ción y mejoramiento de auditorlums muni­
cipales, la terminación del velódromo de Pla­
ya Anoha, etc., lrubores todas que tienen por 
exclusivo propósito el mejorar las deficien­
tes condieiones de vida en que se desenvuel­
ven la mayor parte de las poblaciones de IOB 
cerros. 

Dicha determinación, además, se hace ne­
cesario adoptarla en esta forma a causa de 
que la Ilustre Municlpm'idad no, dispone en 
sus presupuestos ordinarios de ninguna par-
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tida importante de dinero como para ha­
cer frente a la ejecución de tales obras. 

En estas condiciones y tratándose, efec­
tivamente, de labores que no pueden ser ob­
jeto de postergaciones, nos permitimos som~­
ter a la consideración de la Honorable Ca­
mara el siguiente proyecto de ley, para los 
efectos de su aprobación y estudio corres­
pondiente, con el fin de cooperar a la men­
cionada Corporación en la iniciación de su -
programa de obras públicas, principalmente, 
por lo ate.ndibíe de su realización. 

PROYECTO DE LEY 

Artwulo 1.0.- Autorízase a la MunicipaU­
dad de Val paraíso para contratar directa­
mente con el Banco del Estado un préstamo 
que produzca hasta la cantidad de 100.000.000 
de pesos (cien millones de pesos), a un in­
terés anual no superior al 5% y con una 
amortización anual de 10% (diez por ciento). 

Para los efectos de la contratación del 
préstamo no regirán las disposiciones res­
trictivas de las leyes orgánicas y reglamen-
tos del Banco del Estado. . 

Artículo 2.0.- El producto del préstamo 
será invertido por la Municipalidad en la 
ejecución de las siguientes obras: 

a) Camino de acceso a los ce­
Irros Bella v~sta y Florida, 
por calle Ricardo H. de Fe-
rrari y Rudolph (370 mts.) $ 18.240.000 
Movimiento de tierra, mu-
ros, etc. ... ... '" ... ... 7.000.000 

b) Camino de acceso al cerro 
Cordillera por calle Miran­
da (250 ml.). Expropiacio-
nes ...... '" '" ..... , 1.500.000 
Pavimento, muros, rnov. de 
tierra ... ... ... ... oo.. 3 . 500 . 000 

. e) Camino de acceso al cerro 
Las Cañas. ~ropiaciones 1. 000.000 
Pavimento, muros, mov. de 
tierra ... ... oo. ... .... 4.600.00'0 

d) Expropiaciones para recti­
ficar el Camino de Cintura, 
entre Avenida José T. Ra-
mos y Almirante Riveros. 2.350.000 

. e) Aporte para instalar el 
alumbrado del Estadio Mu-
nicipal de Playa Ancha .. 1. 000.000 

1) Expropiación de terrenos 
pM'a Auditorium Carlos 
Ibáñez del Campo, Cerro 
Cordillera ... ... ... .... 1. 000 . 000 

g) Ex1propiación de ¡terreno 
pla r a Auditorium Augel 
Guarello, del Cerro Larraín 3.000.000 

b) Construcción del Audito-
rium Angel Gu&rello .... 3.000.000 

1)Construcción del AUdlto-
rium Carlos Ibáñez del 
Campo oo. oo. ". ... ... 2.000.000 

j) Ampliación del Auditorium 
Osmán Pérez Freire y Al­
fredo Guillermo Bravo .. , 

k) Reconstrucción de los Bal­
nearios Torpederas y Place­
res y obras varias en los 
diferentes cerros (escale­
'l"as, muros, alcantarillas, 
etc.) ... '" '" '" .... 

3.000.000 

48.810.000 

TOTAL oo. oo ...... , .. $ 100.000.000 

Artículo 3.0.- Para atender el pago del 
servicio del préstamo que se contrate e.n con­
formidad a esta ley, se establece un impues­
to adicional del 11 % sobre el valor de las en­
tradas a cines, teatros, centros de baile, com­
petencias o entretenimientos deportivos, Y. 
en general, sobre cualquier espectáculo que 
se efectúe en la Comuna de Valparaíso. 
. Artículo 4.0.-En caso de que los r~cursos 

consultados en el artículo anterior fueren 
suficientes para el servicio de la Obligación 
o no se obtuvieren en la oportunidad debi­
da, la Municipalidad completará la suma ne­
cesaria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 5.0.-Autorízase a la Municipali­
dad para que efectúe las expropiaciones que 
sean necesarias, a fin de llevar adelante el 
plan de obras a que se refiere el Art 2. o. 

(Fdos.): JOsé oyarzún S.- Arturo Jbá­
ñez C.- Rubéu Hurtado.- Raúl Benaprés.­
Francisco Palma S.- Alfredo Nazar.- Ar­
mando Mallet.- Rolando Riw.s.- Guillermo 
Rivera.- Heriberlo Alegre. 

N.O 2.-MOCION DEL SEROR RJOS 

"HONORABLE OAMARA: 

La situac-ión económica por que atralViesa 
el país exige la cooperación de todos los sec­
tores de la opinión pública, a iin de arbi­
trar los medios necesarios para detener la 
desvalorización monetaria, que en el año 1953 
alcanzó una gra'Vedad insospecfrlada. 

Todos aquellos :que han sentido interés por 
estudiar las causas fundamentales de nues­
tro proc,eso inflacionista, han llegado a la 
conclusión de que será imp<JsiJble evitar que 
este mal siga aumentando, si no se limitan 
los gastos públicos y si no se crea en todo el 
país una mística por el trabajo que signifi­
que un esfuerzo colecti'Vo de sacrificios. 

Recientemente hemosescucfrlado de mu­
chas personas que han lle,gado de la Alemania 
Occidental, cómo esta nación que en el me:) 
1945 terminó una guerra que le Significó la 
peor de las ruinas económicas, !hoy día Se en­
cuentra en estado floreciente de producción y 
en situación de reiniciar sus exportaciones 

- I 
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a todos los países del mundo occiderttal. El 
aumento de su capacidad económica se ha 
debido, indíscutiblemente, al esfuerzo de sus 
habitantes, que (han comprendido que esa es 
la única forma de recuperar la potencia in­
dustrial y agricola de la nación. Se Ihrubla de 
jornadas de trabajo de 14 horas y de opo­
sición de los mismos obreros a alzas de jor­
nales que novan acompañadas de un au­
mento de la producción. 

Este ej emp]o de la:boriosidad 'Y conciencia 
ciudadana que nos está dando un pais que 
vive en la democracia, debiera S>eI"Virnos pa­
ra que nuestro país reaccionara de su esta­
do de postración económica. 

Se puede argumentar que en la época an­
terior a la última guerra mundial, la Alema­
nia desarrolló un esfuerzo extraordinario de­
bido a que se encontra.ba en preparacion bé­
lica y porque estaba sometida a un régimen 
totalitario que con medidas coercitivas exi­
gió un rendimiento por hombre que llegó a 
jornadas de 18 horas; pero, no podemos alfil"­
mar lo mismo ,en la actualidad en que la Ale­
mania se !ha organizado dentro de disciph­
nas constitucionales y cuyo ejecutilvo fue ele­
gido democráticamente. 

TambMn se podrá decir que la ayuda de 
los Estados Unidos a la Alemania Occidental 
a través de] Plan Marshall ha sido extraor­
dinaria; p€ro, no es menos cierto que muchos 
otros países han recibido igualo mayor ayu­
da y que, no obstante haber sufrido con me­
nos intensidad los efectos de la última gue­
rra, no han conseguido elevar su poderío 
económico a la altura que ha sido capaz d,~ 
alcanzar el pueblo alemán. 

Creemos que ese triun,fo se debe, en forma 
principal, al concepto del trabajo que tienen 
tanto Alemania como muchos otros países 
occidentales. Y es, a nuestro juicio, a la fal­
ta de ese concepto, que debemos en nuestra 
patria la debilidad de nuestra producción. 
tanto industrial como agrícola. 

Nuestros empleados y nuestros obreros !han 
descansado además en una protección des­
mesurada y desordenada en la previsión. Su 
.. standard" de vida no les exLge un gran es­
fuerzo para obtener lo poco que les rinde su 
trabajo. La debilidad de las autoridades le.5 
ha permitido obtener beneficios 'que en la 
mayoria de los casos no han guardado rela­
ción con la capacidad económica del país ni 
con la capacidad de trabajo de nuestros asa­
lariados 

A remediaren parte este mal tiende el pro­
yecto que sometemos a la consideración de la 
Hon<Jrable Cámara. 

Hemos dicho que nuestro proceso iniflacio­
nista se debe, principalmente, al aumento 
considerable de los gastos públicos y al es­
caso desarrollo de nuestra prOducción por la 
falta de una mística por el trabajo. Ha con­
tribuido a acelerar considerablemente eSG~ 
último aspecto el régimen de jubilaciones 
que ha seguido nuestra legislación. De allí 

que estimemos indispensable que se altere 
este régimen en 'forma de reglamentar debi­
damente los beneficios que hasta \hoy día 
se han otorgado, a fin de proteger con ellos 
a todos a:quellos ciudadanos que han ihecl1.o 
un esfuerzO real en bien de la comunidad ~ 
que no están en situación de tralbajar, sea 
por su edad a.vanzada, sea por su incapaci­
dad física. 

Para llegar a esta conclusión hemos consi­
derado, asimismo, la proporción de elemen­
tos inactivos que existen en el país y que al­
canza en la actualidad a limites insospecha­
dos. 

Hace menos de veinte años existían 25.000 
jubilados, ,ex empleados públicos o semifis­
cales. Hoy día llegan a cerca de 80.000 las 
personas que han obtenido ,este /beneficio, 
número que no guarda relación aLguna con 
el total de empleados 'Y obreros públicos y se­
mj,fiscales, en actividad, que alcanzan a más 
o menos 1i50. 000. Esto siguifica .que existe 
un jubilado pÚblico o sem~fiscal por cada 
dos de estos empleados u obreros en activi­
dad. 

A esto han contrLbuído enormemente los 
abonos extraordinarios de años de sel'lVicios 
otorgados por ley a diversas calidades deem­
pleados u obreros del país y las leyes de gra­
cia acordadas indiscriminadamente por el 
Congreso. Esto ha sido incrementado por las 
interpretaciones falsas que se han dado a 
las leyes y re,glamentos vigentes con el ob­
jeto de otorgar beneficios en forma pródiga 
a muclb.os ciudadanos. 

¡Se calcula, seglÚn las estadísticas oficiales, 
que existen en el país 50.000 j u:bilados en 
edad y condición de trmbajo, al considerar 
los 65 años como edad rawnable para aco­
gerse al descanso definitivo. 

Podemos apreciar que existen 1.500.000 pa­
trones, empleados u obreros en todo el país y 
dentro de ellos debemos considerar un gran 
número de personas que se dedican a acti­
'Vidades que no están l1gadas con la produc­
ción nacional, sino que son elementos pasivos 
cuyas labores no incrementan esa produc­
ción y constituyen una carga para ella. En­
tre estos elementos es necesario considerar 
un porcentaje apreciable de per~onas que 
trabajan en el comercio, una gran parte de 
los empleados públicos y semi1iscales, a to­
dos aquellos empleados y obreros que traba­
jan en acti'Vidades recreativas, juegos de 
azar, esp,ectáculos públicos, comercios sun­
tuarios,etc . 

Si a lo anterior agregamos que esos ele­
mentos pasirvos, además de constituir una 
car:ga para la producción del pais, no cum-. 
plen debidamente con los !horarios de traba­
jo que se les señalan y que buscan cualqUier 
medio a su alcance para obtener permisos 
extraordinarios, delpemos llegar a la conclu­
sión de que la actividad que se pierde en el 
:país llega a un porcentaje demasiado peli­
grosa para la economia nacional 
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Los días feríados que nuestra ley cOnsulta y 
que, sin embargo, deben remunerarse al em­
pleado y al obrero, llegan a 123 para los em­
pleados que gozan del sábado inglés y a 97 
para los obreros y para aquellos empleados 
que no tienen ese beneficio, lo que significa 
que ,en forma oficial, el tiempo destinado al 
trabajo en nuestro país alcanza a sólo 242 días 
en el año calendario para algunos empleadOS 
y a 268 días para el resto de los empleados y 
obreros. Esto es sin considerar los días no 
trg¡baja.dos por circunstancias extraordina­
rías y que se repiten con cierta regularidad, 
como huelgas, paros genp.rales de adverten­
cia, onomásticos de los j efes de las oficinas 
o de las autoridades, onomásticos de los di­
r-ectores de los colegios o escuelas, etc. 

Las horas díarias de trabajo, por otra par­
te, en muchas actividades del país no alcan­
zan a las 8 horas que establece nuestra legis­
lación. Entre ellas podemos citar la Admi­
nistración de Justicia, los colegios y las es­
cuelas, y mucillos horarios de empresas y ofi­
cinas públicas y particulares. 

Por último, y como ejemplo de toda €.Sta 
situación lamentable de desidia general, de­
bemos considerar el sistema de tr!lJbajo e::1 
nuestras escuelas y colegios, tanto públicos 
como particulares. Al total de días trabaja­
dos de acuerdo con nuestra legislaCión, que 
hemos mencionado, debemos restar para las 
actilVidades docentes cuatro meses de va­
caciones en el año, o sea, 104 días de trwba­
jo, descontando sá,bados 'Y domingos ya con­
siderados y agregando los mi:ércoles en la 
tarde, en que no hay clase. Esto significa 
Que el personal docente trabaja en el año 153 
días, o sea, menos de la mitad del tiempo que 
se computa para los b-eneficios de la jubila­
ción, desestimando los díasextraordinanos 
de feriados escolares por epidemias, onomás­
ticos. huelgas del profesorado o estudíanteR. 
etc. 

No obstante, sabemos que se ha afirmado 
en repetidas oportunidades que existen en el 
país más de 600.000 niños en -edad escolar 
que no pueden ser atendidos por escasez de 
locales y de profesores, situación que no 
puede aceptarse si se considera -que más de 
la mitad del año se encuentran desocupados 
los locales escolares y que los profesores no 
trabajan durante ese mismo tiempo, ganan­
do el total de sus emolumentos. 'Parece cu­
rioso, sin embargo, que las autoridades edu­
cacionales que lhan heoho presente este pro­
blema no hayan propuesto una división del 
año escolar para que se pueda ,atender en de­
bida forma al total de nuestros niños. 

Todos estos antecedentes justifican que se 
modifique nuestra legislación en lo relativo 
a las jubilaciones para que ellas constituyan, 
en realidad, una justa retribución a la ac­
tividad desplegada durante toda una vida 
por el empleado o por el obrero, al servicio 
de su patria. 

En -el proyecto que sometemos a la resolu­
ción de la Honorable Cámara hemos conside­
rado la edad de 65 años como límite razo­
nwble para acogerse al descanso definitivo. 
<Pretendemos así llegar a la supreslOn 
de toda jubilación prematura" sistema 
que se presenta tanto en las activl­
dades de las Fuerzas Armadas como en la 
Administración Pública 'Y Semifiscal. Se ha 
abogado por los retiros forzosos argumentan­
do que es indispensable abrir camino a los 
funcionarios militares o civil€.S cuyos ascen­
sos se encuentran pendientes. Sin embargo, 
en aquellos paises de economía más sólida 
como Estados Unidos de Norte América y ca­
si todas las naciones europeas, la legislación 
no contempla estos retiros forzosos y vemos 
así funcionarios de edad superior a los 60 
años aportando su experiencía al progreso 
nacional. 

Nuestro país ha podido apreciar cómo se 
ha llamado a retiro a muchos oficiales de 
nuestras -Fuerzas Armadas 'Y a muchos fun­
cionarios civiles que víajaron al extranjero a 
instruirse en diversas disciplinas y que, sin 
embargo, al poco tiempo de su regreso y des­
pués de Ihaber invertido en ellos ingentes su­
mas, fueron obligados a presentar su expe­
diente de retiro, derroclhándose así sin con­
templaciones un capital publico de importan­
cia. 

También hemos creído de interés e indis­
pens!lJble suprimir todos los ~bonos extra­
ordinarios por años de servicio que se haIi\ 
otorgado por diversas leyes en consideración 
a diferentes calidades d,e empleados o de 
obreros. lEs necesario, como hemos expuesto 
anteriormente, que el país entero contribuya 
8.1 incremento de la producción y que se evi­
ten los desca.nsos prematuros que han he­
cho posible que existan en la actualidad ju­
bilados con sueldos 1,) salarios íntegros y que 
cuentan con sólo 35 años de edad. 

Hemos considerado, asimismo, en este pro­
yecto, una mejor reglamentación para la 
comprobación de los años de servicios des­
tinada a obtener el beneficio de la jubila­
ción. Se aceptan en la actualidad para obte­
ner el reconocimiento de años de servicios, 
documentos privados suscritos por ex em~ 
pleadores que, en muchos casos, como se ha 
pOdido compvobar, constituyen simples fa­
vores que se otoI1gan por amistad y que reú­
nen todas las características de los delitos 
penados en los párrafos cuarto ry quinto del 
Título IV del Ubro II del Código Penal, que 
tratan de la falstficación de instrumentos 
públicos y privados 'Lo mismo puede decirse 
de los informes médicos, de las declaraciones 
de testigos y de las informaciones de per­
petua memoria que sivv-en para esos obje­
tivos. 

Indiscuttblemente que el empleado o el 
obrero público deben gozar del ¡beneficio de 
la jubilación cuando su incapacidad física o 
mental lo imposibilita para seguir desempe-
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ñando sus funciones. C<ln este objeto con­
sideramosen este proyecto la posibildad de 
acogerse al beneficio de jUbilación para el 
empleado o el obrero que contando con más 
de diez años de servicios se encuentre inihá­
bil para tra;bajar por incapacidad física o 
mental, debidamente comprobada. 

Para aquellos casos en que la ley dispuso 
{¡)bonos extraordinarios de tiempo para jUbi­
lar en consideración a que el empleado o el 
.obrero desempeña trrubajos noci~os para la 
salud, se dispone en el proyecto, en reempla­
zo de este beneficio, la posibilidad de un des­
canso de seis meses cada cinco años, remu­
nerado con sueldo o salario integro, tiempo 
en el cual el obrero oel empleado podrá re­
ponerse de los daños que sufra su organis­
mo. Creemos que esto es preferible para el 
país, en lugar de otorgar los !beneficios ac­
tuales que conducen a una ociosidad prema­
tura que no beneficia a la salud ya perjudi­
cada seriamente, después de 20 años dedica­
dos a trabajos dañinos. 

La ley denominada "de la continuidad de 
la previsión", de verdadera justicia social, ha 
provocado toda clase de abusos por parte de 
elementos inescrupulosos, que han querido 
.obtener los beneficios de la ley. De allí que 
estimemos necesario establecer normas pre­
cisas para evitar ,estos atropellos al espíritu 
del legislador. disposiciones que restringen la 
liberalidad con que se ha procedido en esta 
materia. 

Es necesario que ,exista en el país la pr~i­
si6n y la seguridad sociales, pero también es 
indispensable que éstas se otorguen a quie­
nes se !hacen sus mer'ecedores y que la con­
cesión de esos beneficios, que encierran, como 
hemos dicO:lo. un verdadero principio de jus­
ticia. no se convierta en un perjuicio para la 
economía del país, mediante la dictación de 
leyes y disposiciones reglamentarias qU€ pro­
vocan inactividades prematuras, restando a 
la producción nacional elementos que deben 
cooperar al engrandecimiento del país. 

También hemos considerado como razón 
fundamental para proponer este proyecto, la 
circunstancia de que una enorme proporción 
de las personas que ,se acogen a los beneficios 
de la jubilación continúan desarrollando ac­
ti~dades de empleados u obreros o como ele­
mentas independIentes, en competencia des­
leal con el resto de los elementos activos. lo 
que está comprobando que se encuentran en 
aptitud de trabajar 'j, sin emballgo, llerctben 
emolumentos que debieran constituir, esen­
cialmente, una retribución a la incapacidad 
de tra:bajo, sea por edad o por carencia de 
condiciones físicas. 

POIl las :circunstancias eXlpu€istas someto 
.a la consideración de la Honorable Cá­
mara el si:guiente 

PROYECTO DE l[¡EY 

Artículo 1.0.- Para acogerse a los bene­
ficios de la jubilación será necesario: 

1.0) Estar sometido a algún régimen d~ 
previsión en que se contemplen esos bene­
ficios; 

2.0) AcredUar alguna de las causales es­
tablecidas en la presente ley. 

Artículo 2.0.- Será causal de jUlbilación 
por impostbilidadfíslca o mental, la circuns­
tancia de estar 'el empleado o el obrero in­
'háibil perpetuamente para trab3ijar, sea por 
·enfermedad o por accidente, debidament'lI 
acreditados y siempr,e que haya cumplidO 
más de diez años de servicios. 

Artículo 3.0.- Tendrán derecho a jubilar 
con sueldo o jornal mensual íntegro las per­
sonas que hayan cumplido 65 años de edad 
y que tengan más de 30 años de se~icios 
prestados en conformidad con lo díspuesro 
en la ley N.o 10,986. 

Se entenderá por sueldo o jornal integro 
el que haya percibido el empleado o el obre­
ro, como término medio, en los últimos tr~s 
meses, contados hacia atrás desde la fecha 
en que presente su solicitud de ju'bilación. 

!Para aquellos empleados u obreros que per­
c1ben remuneraciones variables por concepto 
de participaciones, comisiones o tratos, el 
término medio a que se refiere el inciso an­
terior se calculará sobre los últimos 12 me­
ses, contados hacia atrás desde la feclha en 
que presenta su solicitud de jubilación. 

ArtícUJlo 4.0.- (Las personas que se acojan 
a la jubilación y ·que tengan más de diez 
años de servicios y menos de 30, en confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 2.0 de 
la presente ley, pOdrán hacerlo con una re­
muneraciónequivalente a la proporción exis­
tente entre ,el tiempo efectivo de prestación 
de servicios y treinta años, calculada en la. 
:forma dispuesta en el artículo 3.0, inc1sos 
2.0 'Y 3.0, de la presente ley. 

Artículo 5. o . - Lo dispuestoevel artículo 
anterilOr seaplicatrá asimísllilO a aq.'uellas 
personas que hubieren cumplido 615 años de 
edad, que tengan más de diez años de ser­
vicios y que se acojan a los beneficios de la 
jubilación. 

Artículo 6.0.- A!quellas personas que op­
ten por el beneficio de la jubilación después 
de cumplidos los 65 años de edad, en el caso 
contemplado en ,el artículo 3.0 de la presen­
te ley, tendrán dereclho a una Jubilación 
equivalente a la establecida en ese artículo, 
más un décimo de ella por cada año trans­
currido ,entre la fecha en que cumplieron 108 
65 años y el día en ·que presentaren sus so­
licitudes de jubilación. 

Artículo 7.0.- Para los efectos de compu­
tar los años de servicios en relación con lo 
díspuesto en la pr,esente ley, regirá, en todas 
sus partes, lo establecido en la ley N.o 10,986 . 

Artículo 8.0.- La persona que desee aco­
gerse a la jubilación en caso de imposibilidad 
fislca o mental para trabajar, deberá .obte­
ner dos certificados médicos expedidos por 
facultativos de los Se~icios dependientes de 
la Superintendencia de Previsión Social, que 
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lo declaren inhábil para prestar servicios co­
mo empleado o como obrero, según el ca.!0. 

Artículo 9.o.-El otorgamiento de certi­
ficados faIsos, ,en conformidad con lo esta­
blecido en el articulo anterior, hará respon­
sables tanto al 80licitante como a los médi­
cos que emitieron diclhos documentos, y cons­
t1tuirá delito de aquellos contemplados en el 
párrafO 4.0 del Titulo IV del iL11bro TI del Có­
digo Penal. Los funcionarios que tengan co­
nocimiento de este delito estarán obligados 
a denunciarlo a la Justicia Ordinaria. En 
caso de no hacerlo, dic!hos <funcionarios se­
rán responsables como encubridores. 

Artículo 10.- La percepción de las jubi­
laeiones en el caso contemplado en el artícu­
l() anterior hará responsable al beneficiario 
'Y constituirá delito de aquellos establecidos 
en ,el articulo 467 del 'Códi¡¡ro ¡Penal. Los 
funcionar10s que tengan conocimiento de es­
te delito estarán obligados a denunciarlo a 
la Justicia Ordinaria. En caso de no hacer~ 
lo, dic.hl:J5 funcionarios serán responsable& 
comoencubrldores. 

Articulo H.-En los mismos delitos seña­
lados en el articulo 9.0 de la presente ley in­
currirán las personas que emitieren instru­
mentos pÚblicos que sirvan como anteceden­
tes para el otol"gamiento de los beneficios 
contemplados en la ley N.o 10,986. 

Artículo 12.- Las penas que se apliquen 
en conformidad con lo dispuesto en los a1'­
ticulos 9.0, 10 Y 11 de la presente ley lleva­
rán como accesoria la pérdida del beneficlo 
de la jubilación. 

Artícu'lo 13.- Para la aprobación de soli­
citudes de ~u!bilación y de solicitudes que 
digan relación con la ley iN.o 10,986, debera. 
oírse 13.1 Consejo de Defensa Fiscal, orga­
nismo que estará obligada a hacerse parte en 
,representación del respectivo organismo de 
previsión o del Fisco, en su caso, en loa 
juiCios criminales a que den iugar las de~ 
nunciasa que se r,efiere la presente ley. 

ArtícUilo 14.- No se podrá despedir ni se" 
parar de su cargo a un empleado u obrero 
público, semifisca1 o de servicios públicos de 
administración autónoma incluidos en 1M 
plantas que señalan ,el Estatuto Administra.­
tivo o las Leyes Orgánicas de los respectivos 
organismos, sino en virtud de las causales in­
dicadas en el artículo 9.0 del Código del Tra­
bajo, a excepción de la causal indicada en 
el número 4.0 de esa disposición legal. 

Sólo como medida de reducción de los gas­
tos públicos o de los gastos de los ol1ganismos 
semifiscales o de los servicios pÚlblicos de ad­
ministración 3lUt6noma, podrá desaihuciarse 
al personal de la Administración 'Pública o de 
esos ol"ganismos Y. en este caso, el cargo qu~ 
lba.ya sido declarado vacante no pOdrá lle­
narse por nil1igún motirvo. 

Artículo 15. - No podrán crearse nuevos 
servicios pÚblicos u organismos semifiscales 
o servicios públicos de administración autó­
noma en reemplaw de otros que han sido eU-

minados, salvo que se trate de fusionar en­
v,ersos servicios u organismos, en cuyo caso 
pOdrán suprimirse cargos sin poder ser reem­
plazados. 

Artículo 16.- Aquellas personas que eje­
cutan trabajos que ocasionan enfermedades 
prOfesionales tendrán derecho a seis mese. 
de descanso cada cinco años de tra¡bajo, dea" 
cansas que se computarán como tiempo ser· 
vido y que serán remunerados con sueldo o 
salario integro, el que deberá ser pagado por 
el organismo de previsión a que esté acogido 
e. empleado o el obrero, con cargo a los res­
pectivos fondos de jubilación. Un regla­
mento especial determinará las actirvidade.'$ 
que dan derecho a este beneficio y la forma 
en que se p3igará el descanso antes reoferido. 

Artículo 17.- El empleado o el obrero que 
haga uso del derecho a que se refiere el ar­
tículo anterior tendrá la facultad de exigir 
de su empleador o de su patrón, respectiva­
mente, que se le otorguen los mismos bene­
ficios de que goz3!ba al tiempo en que inició 
el descanso temporal. 

Artículo 18. - Las imposiciones y demás 
erogaciones qu.e deban lllacerse en confor­
trJdad con las leyes sociales vigentes y que 
correspondan a los ,empleados 'Y obrero3 que 
se acojan al beneficio contemplado en el ar­
tículo 16 de la presente ley. deberán ser he­
chas por los respectivos organismos de pre­
visión con cargo a los fondos de jubilación. 

Artículo 19.- 'La presente ley regirá para 
todas las personas sometidas a regímenes de 
previsión en que se contemplen ,beneficios de 
jubilación. ' 

Articuio 20.- La presente ley no se apli­
cará para aquellas solicitudes de Jubilación 
que se encuentren en tramitación con fecha 
1.0 de Marzo de 1954. 

Santiago, 16 de Marzo de 1954. 
('Fdo. ): Héctor Ríos IguaU. 

N'.o 3.-PETICION DE SESION 

"Santiago, 15 de marzo de 1954. 

Señor Presidente: 

En uso de la atribución que nos confiere 
el artículo 81 del r,eglamento, salicitamos de 
V. E. se sirva citar a sesión para el dia 1& 
de marzo. de 19.45 a 21.45 horas. a fin de 
abordar el problema de 'la vivienda en la 
provincia de Santiago. 

Saludan atte. a V. E.- (Fdos.): Gustavo 
Aqueveque.- Gustavo Martínez.- Mario 
Palestro.- Adán Pueute.- Edgardo Maass. 
- Albino Ba.rra. - Roberto Flores. - arman­
do Mallet.-Ernesto Araneda.- Pedro Po­
blete.- Juan Fuentealba.- Pedro Cisterna. 
- Be'larmino Elgueta. - Juan Acevedo. -
Herminio Tamayo.- Huoldo Ma.rtinez.­
Humberto Marto,nes. - Ramón Silva. Ulloa.­
Arturo Olavarria.- Osear Naranjo.- Sergio 
González. - Víctor Gal1eguJIJ.08. - Manuel: 

---~-- ----
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Magalhaes. - Beriberto Alegre. - Ricardo 
Quinta.na.- Arturo Ibáñez.- Sergio Salinas. 
- Alejandro Chelén.- Salomón Corbalán", 

N.o 4.-PRESENTACION 

De di'Versos jubilados de Valparaíso en que 
soUcitan del Con:greso Nacional la redacción 
y d€Spacho de un proyecto de/ley que suspen­
da los embarques de artículos alimenticios al 
extraunjero por el término de seis meses. , 

V,-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 hOl"as. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Ouenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Terminada la Cuenta. 

l.-EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN LA 
PROVINCIA OE SANTIAGO.- OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- En conformidad al objetivo de la presen­
te sesión, corresponde ocuparse del problema 
de la viv1.enda en la provincia de Santia;go. 

El primer turno corresponde al Comité So­
cialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P AILESTRO. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PAiLESTRO.- Señor Presidente, 

Honorable Cámara, una vez más ha sido con­
movida la opinión pÚblica .por un heClho sig­
nificativo que, sin lugar a dudas, si ee exa­
mina con la profundidad que el caso requie­
re, se le habrá de encontrar implicancias in.­
sospechadas que el Diputado socialista popu­
lar que habla, se apresurará a señalar con la 
claridad y la franqueza con que se acostum­
bra abordar todos los problemas desd,e i'.stc.s 
bancos. 

lM;e refiero a los hecihos ocurridos la sema­
na pasada en que cuatrocientas familias 
"agregadas" a la población La Legua, de la co­
muna de San Miguel, resolrvieron proceder a. 
la ocupación de las casas de la población 
"Anibal Pinto", que recién termina de cons­
truir la Corporación de la Vivienda. 

Antes de analizar los detalles de estos he­
chos, inexplicablemente silenciados por la 
prensa, es necesario hacer un trágico y so­
mero recuento de los múltiples desastres y 
catástrofes que han tenido que sufrir miles 
y mUes de cíhilenos, como si no fuera bas~ 
tante ya el sol'O hecho de 'Vivir acorralados 

y amontonados en una. humililanrte . cond1-
ción de seres subhumanos. 

Señor Presidente, ya el país fué conmovi .. 
do por el desastre provocado p0f el temporal 
del año pasado, que dejó a miles de pobla­
dores sin hogar. Estos millares de habitan­
tes del zanjón de La Aguada perdieron sus 
modestas J)€rtenencias, único patrimonio de 
sus hogares inexorablemente señalados por 
.el índice de un destino con sabor a lAlgri­
mas y a tragedia. 

Posteriormente, hace sólo algunas sema­
nas, nuevamente la conciencia del país se 
vió fuertemente conmovida por el siniestro de 
proporciones catastróficas que arrasó, con­
virtiéndolas en cenizas, cuanto constituía el 
hogar, el menaje, etc., de más d·e doscLen­
tos familias de la pOblación llamada parado­
jalmente "Bella Esperanza" . ¡Bella Espe­
ranza! ¡Cuanta ironía encierra este nom­
br,e en un retazo de tierra en que tomaron 
raíces el dolor y la miseria! ¡Quizás nunea 
pensaron los que dieron tal nombre a ese se'!­
OOr de las pOblaciones callampas de San Mi­
guel que del dolor mismo i>ba a surgir, comil 
expresión real, la esperanza que encierra pa­
ra muchos chilenos, hombres y mujeres, el 
,heCiho de contar con un pedazo de tierra en 
que puedan retozar sus hijos y forjarse como 
ciudadanos fuert,es, con -el rostro limpio ha­
cia el porvenir, que ,€S el p<lrvenir de un Chi­
le grande y señero! 

Como dij e al comienzo, la actitud de loa 
pobladores de La ~egua NUf'V'a, al proceder a 
la ocupación del grupo de casas menciona­
do, arranca de hechos anterióres. Hace cinco 
años, fué traslalada la población callampa 
denominada Zañartu, de la comuna de &u· 
ñoa. a los terrenos de la población Legua 
Nu.eva. Debido a una mala distribución de 
los terrenos, más de 400 familias traslada­
das quedaron sin hOlgar. Apelando. a la fra­
ternidad nunca desmentida de la clase pro­
letaria, fueron instaladas en predios ya ocu­
pados. Este sector wmplísimo d€ poblador,ea, 
vale decir, los "agregados", cuyo techo liml­
.ta con el infinito, pOl'que, realmente, no lo 
tienen, resolvió, en una actitud de máxima 
desesperación dar al traste con las tramita­
ciones burocráticas que venian pro~ongándo­
se en forma .irritante desde !hacia tantos 
años. 

Pues bien, señor Presidente, ocuparon laa 
casas, pero fueron desalojados con la Fuerza 
Pública. Como siempre, en estos casos se re­
currió al manoseado expediente de conde­
nar los 'hechos sin entrar a considerarlos. Se 
calificó la actitud de los obreros de liegal 
de antirreglamentaria, etc. Las autoridades 
manLfestaron que se había procedido ilegal­
mente, que s.e ha'bían roto los moldes regla­
mentarios. Yo p'r:e,~nto, señor Presidente. 
¿se puede exigir respeto a las normas lega­
les establecidas, a centenares de familias que 
'han sido tramitadas y burladas, prec1samen­
te, por procedimientos legales y reg1amen-
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lA:l.l'ios? ¿¡Puede exigírsele, en conciencia, a 
un numeroso sector de la ciudadanía, que ha 
vivido durante años en un infierno de miseria, 
que, en la hora de la decisión, respete esa;; 
normas legales y reglamentarias? No, ;;eñor 
Presidente. Porque si en esta ocasión, los 
pobladore:. han dado solución de sus proble­
mas por su propia cuenta, mañana serán 
otros sectores, con un amplio conocimiento 
de las leyes, quienes, en plena conciencia, to­
marán la conducción de un movimiento en­
caminado a romper la gruesa costra de in­
sensibilidad de que están revestidos est¿ y 
otros gobiernos anteriores, únicos cUlpab!es 
del problema habitacional del país, que hoy 
Se proyecta con caracteres alarmantes a lo 
largo y a lo anclho de nuestra patria. No se 
venga a decir, señor Presidente, que no se 
han propuesto soluciones viables y rápidas 
para resol\1'erlo. En efecto, el parlamentario 
que hahla, a raíz de las inundaciones del año 
pasado, planteó en esta misma Corporación 
la solución que, a su juicio, y al de los or­
ganismos de pobladores, requería este pro­
blema. 

En aquella oportunidad, coincidimos plena­
mente con el Honorruble señor Sergio Gonzá­
lez, quien dió forma a un proyecto que re­
fundía y condensaba las ideas expuestas por 
los parlamentarios conocedores del pmblema 
y las opiniones que merecía a los poblado­
res, vale decir, a los afectados. En esa oca­
sión, hicimos presente que era de suma ur­
gencia buscarle una solución rápida que con­
sistía en proporcionar terrenos a los pobla­
dores, porque veíamos, y aún \'Iemos hoy día, 
que la Caja de la Habitación, hoy COrpvra­
ción de la Vivienda, no se encontrll!ba econó­
micamente en condiciones de construir casas 
para esos habitantes. 

El señor FONOEA.- ¡Se están construyen­
do casas a través de todo el país! Su Señoría 
lo sa:be perfectamente. 

El señor PAilillSTRO.- Su Señoría también 
sabe que en las poblaciones callampas hay 
cua tro mil familias, y que la COrporación de 
la Vivienda no ha construí do, hasta ahora, 
más de 4 ó 5 mil casas al año. ¡ Imagínese, 
Honorable colega, si con ese plan de ccns­
trucción, será capaz de absorber siquiera el 
aumento vegetativo, de la pOblación de San­
tiago! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOI..A (Presidente AccidentaD. 
- Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van no interrumpir. 

El señor PALESTRO.- A nuestro juicio, a 
los grandes males hay que buscarles grandes 
soluciones; y a los prOblemas que se pre­
sentan de manera fortuita, hay que tratar de 
encontrarles soluciones rápidas. Y esa solu­
ción única y rápida a la situación de los po­
hladores de La Legua consiste en entregarles 
terrenos de 200 metros cuadrados para que, con 
sus propias manos y con la a'Yuda técnica y fi· 

nanciera del Estado, construyan sus propias 
casas. Nosotros hemos propuesto esta solución, 
que es la única vIable, a este problema. Ellos 
no quieren eludir al pago del valor o del 
arriendo de un terreno. Lo que quieren es 
tener su propio suelo, saberl'\e propietarios de 
un pedazo de tterra para levantar con su es· 
fuerzo, con su sudor y con cariño, su propia 
vivienda. Esto es lo que las autoridades de la 
vivienda no han comprendido porque sa.ben 
perfectamente que así como se produjo este 
reventón en la población Aníbal Pinto, se 
puede producirse en otras, porque exis1len 
cuatro mil famUias albergadws, hacinadas, 
amontonadas en el Zanjón de La Aguad:\ 
dispuestas a buscar solución a sus prOlble­
mas por sus propias manos. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me per­
mite una interrupción Honorable Diputado? 

El señor PALESTRO.- Con todo gusto. 
El señor LOYOLA (Presidente accidental). 

- COn la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Rodríguez 
Lazo. 

El s,eñor RODRIGUEZ LAZO.- Este pro­
blema está resuelto. Honorable colega. 

-HABLAN VARIOS SE1'íORlElS DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Se despa· 
Clhó en el períOdo pasado la ley 10,254, que 
autorizó a la Corporación de la Vivienda pa­
ra expropiar los terrenos que estime conve­
nientes con el objeto de entregarlos a las fa­
m1lias de escasos recursos para que constru­
yan sus propias viviendas. Esos terrenos 
pueden ser hasta d'e 800 metros cuadrados. 
Lo que Su Señoría propone es nada más que 
la ejeCUCión, el cumplimiento de la ley nú­
mero 10,254. 

El señor LOYOI..A (Presidente AccidentaD. 
- Puede continuar Su Señoría. 

El se'ñor PALElSTRO.- El Honorable cole­
ga dice que la ley N.o 10,2514 puede ser una 
súlución al problema que he planteado. Debe 
decirle que la ley 10,254 autoriza a la Cor­
poración de la Vivienda para vender a los 
pobladores terrenos a bajo precio y a largo 
plazo, pero urbanizados. Yo pregunto al HO" 
norable colega señor Rodriguez Lazo si las 
400 familias que hoy se encuentran en la ca­
lle van a esperar que se urbanic.en estos te­
rrenos ... 

--\MANIFESTACIONES EN TRIiBUiNAS Y 
GALERIAS. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Advierto a las personas que concurren a 
tribunas y galerias que se les está prollüb!­
do hacer mani.festaciones. 

Puede continuar el Honorable señor Pa­
le.<ltro. 

El señor ,PALESTRO. - Señor Presidente, 
quiero recordar la promesa que a nosotros y 
a los pobladores nos hicieron el señor In­
tendente de la provincia' y el señor Mimstro 
del Interior. Ellos están de acuerdo en q~ 
no es postble aplicar ninguna ley en el CUQ 
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de los pobladores de la Legua Nueva. Lisa Y 
llanamente, hay que entregarles terrenos pa­
ra que construyan sus virviendas. No hay otra 
solución. Estoy seguro que los señores Con­
sej eros de la Corporación de la Virvienda pI"€.9. 
tarán sus votos para adoptarla. 

Desde luego, existen unos terrenos de la 
antigua Caja de Carabineros que pueden dar 
cabida a mil cien familias. Las que se apo­
deraron de la población Aníbal Pinto son 
tr'escientas ochenta y tendrían, perfectamen~ 
te, cabida en los .terrenos de la Caja. Pero 
nosotros queremos que s'e dé solución defi­
nitiva al probJema de la vivienda d:e los po' 
bladores del Zanjón de La Aguada, que PS 

tanto o más grave que el de La Legua. 
Con la radicación de lo pobladores de los 

grupos de Anílbal Pinto y Zanjón de La Agua 
da se iniciaría el término del problema gra VfJ 
que aqueja a CihHe: las poblaciones ca];lam­
paso 

El señor GONZ,ALEZ (don Sergio).- ¿ME' 
permit'e un interrupción, HonoraibJ.e colega? 

El señor PAILElSTRO.- Con todo gusto. 
El señor GONZ'ALEZ (don Sergio).- So­

lamente quería informar a Su Señoría que 
un censo efectuado en la tarde de hoy, por 
el Servicio de Auxilio Social establece que SOl) 
seiscientas las familias que en este momento 
están viviendo en la calle. En realidad, el 
problema es muclho más graNe de lo que a 
primera vista parece. En ningún caso lo quP 
estoy didendo se opone a lo manifestado por 
mi Honorable colega en cuanto a la forma 
en que el problema de las poblaciones callam­
pas puede s,er resuelto. 

El señoF-PALES'l1,RO. - Señor Presidente, 
a los que hemos estado traJbajando incansa­
blemente durante varios años por la solución 
del problema habitacional del país, nos asis­
tr el temor de que, a no mediar la resuelta 
actitud de los bomberos, de miembros del 
Cuerpo de Carabineros y de los propios po­
bladores, en este instante estaríamos lamen­
tando no sólo que trescientas familias de es­
ta población del Zanjón de La Aguada, hu­
'bieran quedado sin !hogar, sino que habrían 
sido miles de compatriotas nuestros los que 
se hallarían sin tener dónde vivir. 

Se acerca el invierno y nuevament'" ten­
dremos que lamentar las inwndacicnes del 
Zanjón de La Aguada. 

Ahora ha ocurrido esté "reventón" en la 
Población Nueva La Legua, y seguirán ocu­
rriendo, si no levantamos nuestra voz y ha­
cemos llegar nuestra opinión ante las au­
toridades. 

y seguiremos esperando la solución; pero 
'pasarán los días, las semanas y los meses, 
y ya nadie se acordará de que hubo un in­
cendio, una inundación o una asonada en 
una población, asonada, por lo demás, per­
fectamente justa porque tendía a obtener la 
solución de los problemas de sus pobladores. 

Por esto, Honorables colegas, es necesario 
ir a la solución definitiva e integral de ellos. 
y esta solución definitiva e integral del pro-

blema del Zanjón de la Aguada, agregadO al 
de La Legua y al de las poblaciones "ca­
llampas", se reduce a lo que decía anterior­
menbe:a entregar, a todos los pobladores, 
terrenos I:on urbanización mínima. 

Imagínense los Honorables colegas lo que 
significaría que se fuera a la entrega de te­
rrenos, lógicamente en las condiciones ya 
establecidas, vale decir, de una extensión 
mínima y con un mínimo de urbanización; 
si se entregaran los terrenos del fundo "Lo 
Valledor", de la Beneficencia, que tiene más 
de trescientas hectáreas y donde caben on­
ce mil familias. Prácticamente, se liquidaría 
el problema habitacional de Santiago. Ade­
más, en el sector que anteriormente perte­
necía a la Caja de Retiro y Previsión de Ca­
rabineros, perfectamente se pueden ubicar 
mil cien pobladores. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal).- Ha terminado el turno del Comité 
Socialista Popular. 

El señor P ALESTRO.- Desearía solicitar 
el acuerdo de la Honorable Cámara para 
enviar sendos oficios, conteniendo las ob­
servaciones que he expuesto, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, al señor Ministro 
del Interior y a la CorporaCión de la VI­
vienda. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar los oficios a que se ha 
referido el Honorable señor Palestro. 

No hay acuerdo. 
El señor PALESTRO.- En nombre del co­

mité Socialista Popular. 
El señor IBAAEZ.- y de la Acción Reno­

vadora de Chile. 
El señor LIRA.- Y del Comité Agrario 

Laborista. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- y del 

Comité Socialista. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

ta!).- Se enviarán los oficios en nombre de 
los Comités señalados. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

Tiene la palabra el Honorable señor Lira. 
El señor LIRA.- Señor Presidente, entre 

los rubros más importantes de la herencia 
que este Gobierno recibió de los regimenes 
anteriores tenemos el problema de la vi­
vienda, problema sobre el cual se ha habla­
do en repetidas oportunidades en esta Ho-
norable Corporación. 

Al iniciar estas observaciones, me parece 
conveniente dejar completamente en claro 
que este déficit de más de cuatrocientas mil 
viviendas, que hoy sufre nuestro país y que 
aflige especialmente a nuestras clases asa­
lariadas, es el producto de la imprevisión, 
que casi podríamos calificar de criminal, de 
las personas que tuvieron a su cargo, en 
épocas anteriores, la solución de este pro­
blema o, mejor, la previsión de una situa­
ción que se iba agudizando diariamente. 
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¿Qué ha ocurrido particularmente en la 
capital de la República? 

Ha ocurrido que, con la instalación desor­
denada de grandes industrias, se ha creado 
un verdadero "atochamiento" de poblaciones 
en Santiago. La gente llegó a la capital in­
teresada en obtener mejores salarios, en go­
zar de un "standard" de vida superior y, en 
definitiva, de estar en Santiago. 

El señor GaLLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Y.no sería porque la empujaba la cesantía? 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Honorable Diputado, le ruego que se 
sirva dirigirse a la Mesa para pedir inte­
rrupciones. 

El señor LIRA.- Pues bien, la ciudad no 
estaba en condiciones de instalar en forma 
humana a esta avalancha de personas que 
vinieron hasta aquí con el fin de alcanzar 
un nivel de vida superior. 

Ante este problema, conocido por la opi­
nión pública y por el Gobierno, se adopta­
ron todas las medidas del caso para iniciar 
de inmediato los estudios de planes y su eje­
cución, hasta donde era posible, recurrien­
do a todos los medios para ir solucionando 
este problema. 

Fue así que, en primer lugar, se adoptaron 
las medidas para ordenar todos los factores 
administrativos, que influían o podían in­
fluir en la solución del déficit habitacional; 
se creó la Corporación de la Vivienda ., la 
Corporación de Inversiones y, últimamente, 
se designó una Junta Ejecutiva para el Plan 
de la Vivienda. En el Ministerio de Obras 
Públicas se creó una Dirección Nacional de 
Planeamiento con el objeto de ir incremen­
tando y coordinando todos los esfuerzos, de 
manera que se haga una verdadera movili­
zación a través del país para dar a este pro­
blema un corte definitivo. 

El señor P ALESTRO.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor LIRA.- Un momento por ser­
vicio. 

Ahora bien, esta Dirección de Planeamien­
to del Ministerio de Obras Públicas levantó 
un censo del déficit habitacional a lo largo 
del país, porque el problema es agudo en 
santiago, pero también lo es en otros pun­
tos del territorio, especialmente en Antofa­
gasta, Valparaíso y Concepción, y no era po­
sible buscar la solución solamente del pro­
blema que tenemos en la capital; había que 
descentralizar hasta donde fuera posible su 
solución. Señor Presidente, a mi estimado 
amigo le consta, porque lo sé un apasiona­
dO por esta materia, el esfuerzo que están 
haciendo las diversas reparticiones, entre 
otras la Dirección de Auxilio Social, para 
resolver este angustioso problema y poner 
término a esta vergonzosa situación. 

Concuerdo con el Honorable Diputado en 
que probablemente ha habido poca audacia 
para afrontar la solución de este problema. 
Es quIzás demasiado engorroso y demasiado 

burocrático el sistema que tenemos actual­
mente, para permitir que sea más expedita 
la solución del déficit habitacional en Chile; 
pero tenemos que considerar, también, que 
los medios económicos de que disponemos 
son bastante reducidos y limitados. Sin em­
bargo, frente a la realidad cruel de las po­
blaciones "callampas", frente a este panora­
ma tétrico de connacionales nuestros que 
viven en condiciones subhumanas, evidente­
mente, era necesario abordar el prOblema 
con criterio más realizador y más efectivo. 
En esto comparto las observaciones de mi 
Honorable colega señor Palestro, pero, en 
fin, se han adoptado todas las medidas que 
han sido pOSibles para ir llevando a cabo 
racionalmente todo un plan que está estu­
diado hasta en sus últimos detalles. 

Algo de esto se está obteniendo. En efec­
to, el otro día, en el siniestro de la Pobla­
ción Bella Esperanza, donde quedaron tres­
cientos damnificados, pudimos comprobar, 
que, a los dos días de ocurrida esta trage­
dia, estas personas ya estaban en posesión 
de una casa, si no terminada, por lo menos 
en vías de serlo. 

y esto, gracias a esta labor ejecutiva, en 
medio de este mecanismo engorroso que hoy 
día existe. 

Esto indica que, de parte de la autoridad, 
existe celo, preocupación y angustia, tam­
bién, como la que tenemos nosotros, para dar 
a este problema una solución efectiva ... 

El señor PALESTRO.- ¿Me permite, Ho- . 
norable colega? 

El señor LIRA.- Sabemos, señor Presi­
dente, que existe un plan para construir 
trece mil habitaciones a lo largo del país, y 
solucionar, si no en su totalidad, en su ma­
yor parte, el problema de las poblaciones 
"callampas". Pero sabemos también, señor 
Presidente, que la coordinación de los me­
dios económicos de que disponen, por ejem­
plo, las cajas de prevísión, se dificulta día 
a día, en tanto que la CorporaCión de In­
versiones está luchando a brazo partido pa­
ra poder cuanto antes alinear esos medios 
económicos, que son cuantiosos, a fin de va­
ciarlos enteros en este esfuerzo, que, indu­
dablemente, es de extrema urgencia. 

Pues bien, hay que coordinar los capita­
les de que disponen las cajas de previsión, 
para que no continúe ocurriendo lo que pa­
saba antaño, cuando entre las propias ca­
jas, que deben servir a sus imponentes, se 
hacían el juego comercial para encarecer 
los sitios, en lugar de solucionar un prOble­
ma que se agravaba cada día más. 

La Corporación de la Vivienda está esfor­
zándose en estos momentos por construir 
más de ocho mil casas, destinadas a termi­
nar el problema de las poblaciones "callam­
pas". PrObablemente, sefior Presidente, no 
será posible realizar en su totalidad el nú­
mero de construcciones que consulta el plan 
para ,este año. Se. calcula que llegarán ape-



, 

SESION 68.a EXTRAORDINARIA, EN MAI~TES 16 DE MARZO DE 1954 3235 

nas a cinco mil las construcciones en 1954. 
Pero estoy en condiciones de manifestar a 
la Honorable Cámara que, en la sesión del 
Consejo de la Corporación de la Vivienda 
que se realizara. mañana, se espera aprobar 
una indicación en el sentido de entregar de 
inmediato dos mil sitios, de los que posee ya 
esta institución y que pertenecían a la Caja 
de Previsión de Carabineros, justamente a 
las personas que están en situación más an­
gustiosa, de manera de que puedan cons­
truir con sus propios medios, en la parte 
posterior de esos sitios, viviendas ligeras, 
mien.tras la Corporación construye, en el 
lugar que está técnicamente estudiado, una 
habitación definitiva. 

Vuelvo a repetir, señor Presidente, que en 
este Gobierno y de parte de la autoridad en­
cargada de velar por la solución del proble­
ma, éste ha sido encarado viril y técnica­
mente. Es verdad que existe todavía exceso 
de burocracia, aemasiadas tramitaciones y 
mucho "papeleo". 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor PALESTRO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Honorables Diputados, les ruego di­
rigirse a la Mesa. 

El señor LIRA.- Es probable que haya 
faltado la debida relación entre las personas 
que están ocupadas de esta materia para 
aportar cuarrto antes una solución adecuada. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se­
ñor Presidente, le he pedido una interrup­
ción al Honorable señor Lira. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta}).- Honorable señor Lira, el Honorable 
señor González, don Sergio, le ha solicitado 
una interrupción. 

El señor LIRA.- Al Honorable señor Gon­
zález, con todo gusto, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Qui~ 
siera preguntar al Honorable colega, que con 
toda justicia expresa que este problema se 
viene arrastrando desde hace muchos años 
cómo se concilia su afirmación de que est~ 
Gobierno ha encarado con energía la solu­
ción de este problema" con las cifras siguien­
tes: en el año 1947, la Caja de la Habita­
ción, hoy denominada Corporación de la Vi­
vienda, construyó 2,455 viviendas; en el año 
1950, CClustr1JYó 4,092 viviendas; en el año 
1953, precisamente en el primer año del ac-' 
tual Gobierno, estas cifras ,bajan a 3,101 vi­
viendas, y, ahora, en este año, comparando 
los meses que de él van corridos, con el mis­
mo tiempo correspondiente al año 1953, te­
nemos que se ha construido mucho menos. 
Pregunto, ¿acaso esta cantidad de organis­
mos, de declaraciones y de promesas están 
en concordancia con. la política constructiva 
del actual Gobierno? 

El sf::ñor V ALDES LARRAIN.- Va a ser 
una grave herencia del actual Gobierno. 

El señor LIRA.- Contestando en parte las 
observaciones del Honorable colega, debo 
expresar que es sabido que la Caja de la Ha­
bitación estaba desfinanciada. Sabe perfec­
tamente Su Señoría, y COn esto le contesto 
al Honorable colega que ha murmurado des­
de un rincón ... 

El señor V ALDÉS LARRAIN.- Estaba con­
testando las insolencias ... 

El señor LIRA.- ¡No hay insolencia! ¡Es­
ta herencia es de Sus Señorías! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Lira. 
El señor LIRA.- Sabe la Honorable Cá­

mara que en el plan para financiar a la Cor­
poración de la Vivienda, por razones de eco­
nomía, la Comisión Mixta de Presupuestos 
le cercenó cerca de cuatrocíentos millones 
de pesos. Creo que este problema tenemos 
que afrontarlo con toda seriedad, no pode­
mos hacer demagogia alrededor de él. 

El señor TAMAYO~ ¡Hemos hecho dema­
siadiJ. ... ! 

El señor LIRA.- "Hemos hecho demasla.­
da", estoy de acuerdo con Su Señoría. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta}) .- Ruego a los Honorables señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor LIRA.- Hay que enfocarlo desde 
diversos ángulos. Es necesario ir a la raíz del 
problema. Tenemos que descongestionar la 
capital de las grandes industrias, de manera 
que no se siga extendiendo en un área abso­
lutamente imposible de abastecer con los ser­
vicios ur~nos más elementales, como luz, 
agua, gas, etc. 

Eso que se ha dictado un decreto, de acuer­
do con las Facultades Extraordinarias de que 
dispuso el Ejecutivo, por el que se dan gr~n­
des facilidades a las industrias que, en el 
futuro, se instalen en provincias y también 
a aquéllas que se trasladen allá desde San­
tiago. Con esto se quiere, precisamente, dar 
una solución adecuada a este mal que hoy 
día nos preocupa y, a la vez, CO:ltribuir a la 
descentralización de todos los servicios que 
ahora están ahogando a la capital de la Re­
pública. 

Creo que de parte de todos los sectores de 
esta Honorable Cámara -como se ha de­
mostrado en otras oportunidades- existe in~ 
terés por arreglar esta situación. Considero 
que es muy conveniente recalcar en esta. 
sesión la necesidad de que el Ejecutivo, de 
acuerdo con los medios de que dispone, tra­
te de encontrar, con audacia, una solución 
antes de que llegue el invierno, para que no 
veamos nuevas poblaciones inundadas y a 
sus habitantes en un estado de miseria ex­
trema. 

Creo que la idea del Honorable seflor Pa­
lestro debe ser materializada. Ya he ade-
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lantado una noticia en el 
probablemente mañana el 
Corporación de la Vivienda 
aprobación a esta iniciativa 
inmediato, dos mil sitios. 

sentido de que 
Consejo de la 
le prestará su 

de entregar, de 

Si es posible realizar esto en mayor esca­
la, ojalá que se haga. 

Por eso estoy de acuerdo COn las observa­
ciones que se formulan en esta oportunidad 
en la Honorable Cámara, que tienen que es­
tar desprovistas de demagogia y deben 
enunciarse con toda seriedad. De esta ma­
nera, reconociendo la angustia del problema, 
dada la calidad humana de la gente que lo 
está sufriendo, podremos, sin necesidad de 
conseguir su aplauso, ir dándole solución. 

He dicho. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario Laborista. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, este problema de la habi­
tación no es exclusivo de Santiago, sino que, 
como muy bien lo ha dicho nuestro Honora­
ble colega, reviste caracteres nacionales. 

Las poblaciones callampas no constituyen 
patrimonio exclusivo de Santiago, sino que, 
desgraciadamente, _ también existen en otras 
ciudades. 

Quiero recordar que al finalizar el período 
parlamentario pasado habló en esta Sala el 
ex Diputado señor Muñoz Alegría, miembro 
del Partido Radical, y formuló en aque11a 
ocasión una importante observaciín que, en 
,par,te, ha sido sostenida en esté" momento 
por el Honorable señor Lira. 

Para los parlamentarios que representamos 
a las provincias es un hecho poco menos que 
inconcebible la enorme área que cada día va 
,teniendo la ciudad de Santiago. En circuns­
tancias que el centro de la capital está cons­
tituido en su mayor parte por edificios vie­
jos, de dos pisos, hemos visto como se han ido 
multiplicando las parcelaciones de fundos 
cercanos a Santiago, convirtiéndose en po­
blaciones de lujo, muchas de las cuales que­
dan a gran distancia, sin que se haya pensado 
poner atajo a esta excesiva parcelación, que 
va agUdizando, día por día, cada uno de los 
problemas urbanos de la capital. A esas al­
turas la movilización no llega sino en conta­
das ocasiones, porque los recorridos son su­
mamente largos. El agua potable sólo abas­
tece a las poblaciones en determinadas ho­
ras; sus habitantes tienen que hacer turnos 
para poder contar con este vital elemento 
en cantidad suficiente. Lo mismo ocurre con 
la luz y el gas .. A medida que se va exten­
diendo la superfi.cie de Santiago van agudi­
záooOSe todos éstos problemas, para los cuales 

será imposible alcanzar una solución defini­
tiva, si no se pone remedio a esta enorme 
extensión que va adquiriendo la ciudad. 

Esta situación debe remediarse. Por eso las 
pal!libras pronunciadas en aquella oportuni­
dad por el ex Diputado señor Muñoz Alegria, 
deben transformarse en una iniciativa legal, 
para que la capital, que ya tiene un creci­
miento desmedido, se modernice y haga po. 
blaciones para empleados y obreros en la 
par,te céntrica Ó!e ella, esto es, donde actual­
mente hay erlificios viejos. En esta forma no 
habría problemas de locomoción, ni de agua 
ni de los otros servicios. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GALLEGUTILOS (don Víctor).­
Eso es lo que piensa Su Señoría ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Yo estoy hablando de lo que a mi partido le 
gusta, y no de lo que interesa al de Su Se­
ñoría. 

Por otra parte y refiriéndome a las observa­
ciones formuladas por el Honorable sep.or 
Palestro, quiero recordar en esta Sala una 
iniciativa de la Ilustre Municipalidad de Val­
divia. En ·esa lejana ciudad también existía 
una población callampa y había una serie de 
obreros que vivían en condiciones bastante 
deficientes. 

La Ilustre Municipalidad de Valdivia tomó 
el acuerdo de ceder terrenos de propiedad 
municipal a todas esas personas que vivían 
en poblaciones "callampas". Además, les pro­
porcionó, en cuanto le fue posible, maderas, 
zinc y otros elementos para que ellas mismas, 
con sus propios medios, construyeran sus ha­
bitaciones. Y hoy día Valdivia cuenta con 
una población urbanizada en el barrio Mira­
((lores. Los obreros -unos más que otros-­
se esmeraron en construir sus viViendas y 
tenerlas en el mejor estado posible. 

Esta es la manera de estimular la iniciati­
va privada: hacer, como lo patrocina mi 
partido -óigalo bien Honorable señor Ga­
lleguillos-- de cada chileno un propietario, 
a fin de cumplir con ese anhelo que todos te­
nemos de ser propietarios de una casa para 
poder modernizarla a la medida de nuestros 
recursos y para que sea así el abrigo acoge­
dor de nuestra familia. 

Este es el pensamiento del partido de que 
formo parte y, por lo tanto, prestará su co­
laboración a la solución .que propone el Ho­
norable señor Palestro. 

El resto del tiempo, señor Presidente, lo he­
mos cedido al Comité Conservador Tradicio­
nalista. 

El sefior LARRAIN VIAL.- Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental> .­

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.- Sefior Presiden­

te, el Partido Conservador Tradicionalista 
entra, con verdadero interés, a tratar este , 
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problema, cuya solución considera de la ma­
yor urgencia. 

No me corresponde en esta oportunidad 
recoger las insinuaciones que han formulado 
algunos Honorables colegas ni defender la 
actitud que, en este sentido, han adoptado 
Gobiernos anteriores cuyos errores fuimos los 
primeros en criticar. Ahí están los Boletines 
de Sesiones; en ellos constan las reiteradas y 
permanentes intervenciones que han tenido 
parlamentarios del Partido Conservador Tra­
dicionalista sobr·e este problema de la vi­
vienda. 

Al país no le interesa determinar la mayor 
o menor responsabilidad que en este pro­
blema ha tenido éste o aquel Gobierno; lo 
que le interesa es la realidad misma que se 
sintetiza perfectamente bien en la interven­
ción que acaba de tener un Honorable cole­
ga. Este Honorable Diputado, con cifras en 
la mano, ha demostrado que en los últimos 
años, especialmente en los que han gobernado 
los socialistas populares, que tanto alarde ha­
cían de su interés por solucionar este pro­
blema, .. 

El señor PALESTRO,- ¡No hemos gober­
nado! 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Ruego a su Señoría guardar silencio. 

El señor LARRAIN VIAL.- Precisamente 
en esa época, de la que ahora reniegan, se 
ha visto disminuído en forma alarmante el 
ritmo de la construcción. 
~HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LARRAIN VIAL. - Lo que al país 

le interesa ... 
El señor P ALESTRO. - Cien años de go­

bierno fueron los que Sus. Señorías estuvie­
ron en el poder. 

El señor LARRAIN VIAL.- Lo que le in­
teresa a la nación no son las estridencias ni 
frases declamatorias de algún representante 
del Partido Socialista Popular ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Llaman al orden al Honorable señor Pales­
tro. 

El señor LARRAIN VIAL. - Al país sólo le 
interesan las realizaciones. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El proyecto 
de los socialistas populares fue un fracaso 
completo. 

El sefior P ALESTRO. - La historia está es­
crita, Honorable Diputado. 

El señor IZQUIERDO. - Sus Señorias no 
han contribuido en nada a la solución de es­
te problema. 

El señor V AlDES LARRAIN. - El plan He­
rrera ... 

El señor PALES'I1RO.- La historia los con­
dena. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Los socialJ¡s­
tas populares son los culpables de todo lo que 
ocurre. 

El señor LARRAIN VIAL.- Lo que interesa. 
al país son las realizaciones, no las meras 
declaraciones ... 

El señor TAMAYO.- Como las suyas. 
El señor LARRAIN VIAL.- ... y quedará 

como un baldón definitivo para los Socialis­
tas Populares la firma que los representan­
tes de este Partido han estampado en un de­
creto con Fuerza de Ley que ha significado, 
lisa y llanamente, disminuir los fondos que se 
consignaJban para construir habitaciones po­
pulares. 

El señor V ALDES LARRAIN . - Esos son 
hechos. 

El señor LARRAIN VIAL. - Las únicas mal 
llamadas economías que se hicieron en virtud 
de las Facultades Extraordinarias, fueron las 
de disminuir en una suma considerable la 
cantidad ·que estaba destinada a inversiones 
en la construcción de habitaciones populares 
por la Corporación de la Vivienda, ex Caja 
de la Habitación. En estos instantes, no re­
cuerdo la cantidad exacta, pero puedo afir­
mar que lo que se cercenó fue superior a los 
,100 millones de pesos. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Esos son 
hechos. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PADESTRO.- Con esa suma no 
basta para solucionar tan grave problema. 

El señor OSORIO.- ¿Por qué no se des­
prenden de unos pocos pesos para solucionar 
este problema? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Honorable señor Palestro, amonesto a Su Se­
ñoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Más adelante 
me voy a referir a eso, Honorable colega. 

Frente a este problema es necesario enca­
rarse con la realidad y no limitarse a for­
mular promesas, a cambiar nombres a las 
instituciones y a hacer estudios, que es lo 
único que, en realidad, hasta el momento ha 
efectuado la actual combinación de Gobier­
no. 

Que se llame Caja de la Habitación o Cor­
poración de la Vivienda, eso no le inteI"e4a 
a nadie. Lo que sí interesa al país es que 
cualesquiera de estas instituciones o de estos 
organIsmos construyan más casas. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- El ejemplo esti 
en los campos de- Sus Señorias. 

El señor P ALESTRO. - En las chozas que 
tienen vuestros campesinos. 

-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­
dente, creemos tener alguna autwidad mo­
ral para hablar en estos momentos ante la 
Honorable Cámara. 

Me voy a referir brevemente a algunos pro­
yectos o leyes que han tenido, no sólo la de­
tensa, sino que han sido iniciativa de Dilputa­
dos de nuestro partido. 

Hace poco se promulgó la ley N.o 11,464, que 
fue aprobada por la unanimidad de la Cá­
mara de Diputados y del Senado, de iniciati­
va del Diputado que habla, destin3ida a. solu­
cionar el g.ravísimo problema origin3ido a 
aquellos promitentes compradores de sitios a 
quienes no se les había entrega el título por 
sus promitentes vendedores y a .proporeio­
narles una adecuada urbanización. Pero, des­
graciadamente, esa ley que va a solucionar 
un grave problema social, aún no ha podido 
dar sus frutos, debido a que se está ruplicando 
en forma restringida por la Corporación de 
la Vivienda. 

El señor PALESTRO.- Se está aplicando. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­

dente esta Honorable Cámara aprobó en el 
período pasado un proyecto de que es autor 
el Diputado que habla destinado a solucionar 
el problema de la habitación agrícola, pro­
yecto también que fue aprobado por la una­
nimidad de la Cámara de DiputadOS, y que 
está aotualmente para la consideración del 
Senado de la República. 

Permanentemente, los Diputados de estos 
bancos hemos defendido, cuando se discuten 
los Presupuestos, los recursos destinados a 
la Caja de la Habitación. No es, pues, la 
nuestra una actitud oportunista, de última 
hora ni lo !hemos hecho tampoco en forma 
dem~gógica, sino que ha sido la acción per­
manente de los Diputados de estos bancos 
defentler estos fondos, precisamente para que 
se construyan más habitaciones para el pue­
blo. Allí están la propia Caja de la Habita­
ción y la ley N.o 9.135, obra de los represen­
tantes conservadores señores Alejo Lira In­
fante e Ismael Pereira. 

Diputados también de estos bancos fueron 
los que defendieron y obtuvieron que se des­
pachara la ley que ha sido citada reciente­
mente por el Honorable colega señor Rodrí­
guez Lazo: la N.o 10.254, que, evidentemente, 
va a contribuír en forma poderosa a solucio­
nar este gravísimo problema. Igual cosa su­
cedió frente a la reforma de la Ley del Se­
guro Obrero y al proyecto que modifica el 
régimen de inversión de las Cajas de Previ­
sión. También el Diputado que habla, con 
motivo de las inundaciones, presentó un pro­
yecto -tengo a la mano el Boletin respectl­
V~ que en la exposición de motivos dec1a: 
que su aprobación permitiría entregar a to­
doS los habitantes de las llamadas "poblacio­
nes callampas" un sitio con un mfnlmo de 
urbanización, al mismo tiempo que facilitar­
les los materiales de construcción necesarios 

para que los Ipropios interesados puedan le­
vantar sus viviendas en terrenos que ofrez­
can seguridad. 

Para este efecto, se establece en el articulo 
1.0 la transferencia, a la Corporación de la 
Vivienda, de los terrenos de propiedad fiscal; 
por el artículo 2.0 se faculta a este organia­
IDO para adquirir los terrenos que actualmen­
te tienen las instituciones semiilscales; en el 
artículo 3.0 se estipula la manera de lotear 
esos terrenos en sitios du una superficie no 
superior a los 250 metros cuadrados, los que 
se urbanizarían, limitando las obras a aqué­
llas estrictamente necesarias para la higiene 
de los pobladores. Finalmente, en el artículo 
5.0 se destina la suma de $500.000.000 para 
atender los gastos ocasionados por este pro­
yecto. 

Es decir, los Diput3idos de estos bancos he­
mos tratado, con medidas concretas, con to­
dos los medios a nuestro alcance, de solucio­
nar este problema que consideramos vital y 
gravísimo. Con ello, sólo concordamos nues­
tras actuaciones con los principios que sus­
tenta el Partido Conservador. 

Finalmente, es necesario dejar claramen.· 
te establecido que este problema de la vi­
vienda sólo se solucionará cuando se encare 
con hechos positivos y reales y no con nue­
vas promesas, declaraciones,estudios, planes 
o cambios de nombre de instituciones. Para 
ello, es necesario que se unan los esfuerzos de 
todos los sectores de la opinión pública para. 
en un solo impulso y con un sacrificio cQ­
mún, ,contribuir a solucionar este gravísimo 
problema. 

El señor LIRA.- ¡De eso se trata! 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaI>...-­

El segundo turno corresponde al Comité Ra­
dical, quien ha cedido cinco minutos al Co­
mité Socialista. El turno siguiente corres­
ponde al Comité Democrático del Pueblo, 
quien también ha cedido cinco minutos al 
Comité Socialista. De manera que el Comité 
Radical sólo usará de diez minutos; a. conti­
nuación, el Comité Democrático del Pueblo 
otros diez minutos y los diez restantes loa 
ocupará el Comité Socialista. 

Puede usar de la palabra 'el Honorable se­
ñor Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMBS.- Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Lira Merino cre­
yó oportuno señalar que la gravedad de este 
problema derivaba de la "herencia" recibida 
de los gObiernos anteriores. 

Naturalmente que el Honorable colega al­
vidó decir que gran número de los votos que 
obtuvo el Excelentisimo señor lbáñez, incues­
tionablemente, derivaron, a su vez, de S118 
promesas electorales, entre las cuales estaba 
precisamente la de solucionar rápidamente el 
problema de la vivienda. 

El señor MARTONES.- Este problema es 
muy largo de solucionar. , 
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El señor MARTIN!EZ CAMPS.- ¿Cómo di­ce, Honorable colega? 
El señor MARTONES.- Decia que el !pro­

blema de la vivienda, que nos dejaron como 
herencia Sus Señorías, es de tan grandes pro­
porciones que, pese a la decisión con que el 
Gobierno lo ha afrontado, aún no logra so­
lucionarlo. 

-HABLAN VARIOS SEN"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan evi­
tar los diálogos y dirigirse a la Mesa 

Está con la palabra el Honorable. señor Martínez Camps. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­

sidente, según los estudios realizados por la 
Corporación de Fomento de la Producción en 
el año 1940, para normalizar el promedi~ de 
habitantes por pieza, el déficit habitacional 
de Chile era de 316 mil a 479.500 viviendas, 
según se estableciera un número de 5 o de 7 
3.abitantes por unidad ha.bitacional. 

El señor OSORIO, - ¿Quién gobernaba el 
pals hasta esa fecha? 

El señor V ALDES LARRAIN. - El Partido 
Socialista también formó parte de ese Go­bierno. 

El señor IZQUIERDO._ No tienen derecho a crIticar. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­

Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Mar­
tinez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMBS.- Además de 
este déficit de 479.500 viviendas para hacer 
trente al aumento vegetativo anual de la po­
blación, que se estima en 95 mil habitantes 
por año, es necesarIo construir 19 mil vi­
viendas más. 

Por otra parte, halY que considerar tam­
bién un deterioro normal de las viviendas. 
Suponiendo que ellas tuvieran una duración 
de 75 años, exigirían un reemplazo de uno y 
medio por ciento anual, lo cual significaría 
13.700 viviendas más. 

En consecuencia, para hacer frente al au­
mento vegetativo anual de la población y al 
deterioro normal anual de las habitaciones, 
es indispensahI'e disponer de 32.700 nuevas 
vIviendas al año, considerando solamente es­
tos dos rubros. 

Para resolver el problema de arrastre, li­
mitado a 400 mil viviendas, en el plazo de 20 
afios, sería necesario construír 20 mil vivien­
das al año. 

En consecuencia, la solución del problema, 
aiqulera para no seguir agravando la "heren­
cla" a que ha hecho rererencia el Honorable 
Diputado, Significarla construir anualmente 
32. '1'00 casas, y para resolverlo totalmente en 

20 años sería necesario construir 53. '100 
anualmente. 

Frente a esta3 cifras, señor Presidente, la 
realida,d es que el año pasado la Corporación 
de la Vivienda ~ntregó 3.101 casas, con lo 
cual la "herencia" recibida el año paBBido 
se ha aumentado en más de 29.000 habita­
ciones. Es decir, como lo manifiesta el Ha­
norable colega, está incrementándose la he­
rencia recibida yla ligereza con que se me 
interrumpe corrobora la liviandad con que se 
hicieron esas promesas electorales, formula­
das sin ninguna seriedad. 

El señor OJEDA~ También Sus Señorías 
lo prometieron en 1938. 

El señor LOYOLA (¡Presidente Accldental).­
Honorable señor Ojeda, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

El señor LEA FlLAZA.- jPan, techo y 
abrigo! 

El señor BARRA.- Esa fue una consigna 
contra los. nazis. 

El señor MARTINEZ OAMPS.- La Direc­
ción de Planeamiento elaboró el año recién 
pasado un plan según el cual habría que 
construir 32.083 viviendas. Más tarde este 
plan fue reducido a la cantidad de 27.283 ha­
bitaciones. De este número, 13.483 corres­
ponderían a viviendas mínimas para elimi­
nar las actuales viviendas insalubres y se dis­
tribuirían en el país en la siguiente fonna: 

Provincia de Tarapacá, 115 habitaciones; 
Provincia de Coquimbo, 366 habitaciones; 
Provincia de Aconcagua, 64 habitaciones; 
Provincia de Valparaíso, 1.032 habitaciones; 
Provincia de Santiago, 8.185 habitaciones; 
Provincia de Curicó, 64 habitaciones; 
Provincia de Talca, 126 habitaciones; 
Provincia de Concepción, 2.406; 
Provincia de Arauco, 26 habItaciones; 
Provincia de Bío-Bío, 695 habitaciones; 
Provincia de Cautín, 75 habitaciones, J 
Provincia de Osorno, 329 habitacIones. 
Total, 13.483 vIviendas. 
Pero, verdaderamente, en relación con e&­

te plan elaborado por la Dirección de Pla­
neamiento, apenas se podrán entregar mil vi­
viendas antes del invIerno; un mil contra 
estas 13.483. 

Un señor DIPUTADO.- Mala suerte. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- No porma­

la suerte, como se me interrumpe, ni por de­
ficiencias en la Corporación de la VIvienda, 
sino porque el Gobierno no ha dado los recur­
sos necesarios. 

!El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Debe buscar los recursos. 

El señor DE LA FUENTE. - Sus' Señorfas 
dejaron un déficit de 9 mil mmones. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - Si nos po­
nemos a analizar el déficit de herencia y le 
agregamos el déficit actual, y los que ven.­
drán. podríamos Imaginarnos el déficit que 
este Gobierno dejará de herencia al que ven­
ga después, y, en tal caso, tendríamos para 
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1I:Sustarnos. Prefiero no pensar ahora en esto. 
El señor ES'PINOZA.- ¡Son 14 años de 

'~I 
. Ei :señor MARTINEZ CAMPS. - La realidad 

es que no podtá resolverse el problema en la 
forma en que ha sido planificada su probable 
solución. Hay incuestionablemente el propósi­
to de darle esta solución, aunque sea en forma 
·paU.ativa, especialmente para que la gente 
'que está viviendo tanborrlblemente mal, vl­
va un poco menos 'mal. _ 

'Por ello, el Diputado que habla, en su ca­
lidad de Consejero de la Corporación de la 
Vivienda, en representación del Parlamento, 
"le ha permitido form'ular en el Consejo de ese 
organismo algunas indicaciones, con el obje­
to 'de alcanzar este objetivo y hacer menos 
grave este problema. 

Desde luego, el señor Vicepresidente Ejecu­
tivo expresó que la ley 10.254, de que aquí 
se ha hablado, no podía ser aplicada de in­
mediato, por cuanto ella establece algunas 
eXigencias mínimas de urbanización, tales co­
mo pavimentación, habilitación de calles, agua 
potable, servicios higiénicos. luz eléctrica, etc., 
lo que no es posible realizar de un día pata 
otro. En consecuencia, actualmente la Cor­
poración de la Vivienda no está en condicio­
nes de aplicar de inmediato la ley 10,254. 

8e habían propuesto algunas otras solucio­
nes, como por ejemplo, señor Presidente, la 

. de construir casas de pizarreño. La verdad de 
las cosas es que a la gente no le gusta este ti­
po de habitaciones. Así lo han manifestado 
en todas las pOblaciones que hemos visitado. 

El haber llevado a la población "Las Lilas" 
e. los afectados por el incendio de la pobla­
ción "Bella Esperanza", tampoco constituye 
una solución, porque en realidad alli se ha 
hacinado a la gente. No hay una familia en 
cada casa, sino grupos de ellas viviendo en 
cada habitación. Además, hay quejas por las 
condiciones inadecuadas de las viviendas, ya 
que ellas fueron construidas para tener de­
terminado tipo de mobiliarIo y no los mue­
bles que la gente ha llevado. En reallda..d, no 
son adecuadas. 

El sefior PALESTRO.- ¿Me permite una. 
interrupción, Honorable colega? 

El sefior MARTINEZ CAMPS.- Cómo no, 
Honorable Diputado. 

El sefior PALESTRO.- Según mi criterio, 
sefior Presidente, y ojalá que asi sea. la Cor­
poración de la ViYifIDda ha construido esas 
poblaciones con el carácter de emergencia, 
oomo justamente lo indica su nombre, para 
una bmllla. 

Pero tal como lo ha dicho el Honorable se­
fior Martínez Camps, las piezas que se die­
ron a cada grupo familiar no reúnen las 
condiciones minimas indispensables siquiera 
para permanecer en ellas, adecuadamente, 
durante un invierno. 

El sefior ESPINOZA.- ¡En Pisagua reu­
nían' todas las condiciones! 

El sefior MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, creo que es útil mantenerla serie­
dad al tratar un problema de tanta grave­
dad. No veo qué interés puede haber en fes­
tinar este debate. No hay conveniencia, se­
fior Presidente, en que se le entregue casas 
sin tezmlnar a grupos de familia porque ade­
más de no cumplirse en est:¡¡. forp1a con las 
eXigencias de mobiliario que estas casas re­
quieren, tampoco se cumple con su finalidad 
inmediata, que los habitantes de poblaciones 
"callampas" están reqUiriendo, cual es la de 
que se les dé la materialidad individual de 
la vivienda. 

La solución -yen ella estuvimos de acuer­
do esta mafiana en la Comisión- sería que 
el Gobierno dictase una orden estableciendo 
la entrega de unos cuatro mil sitios de ocho 
metros por veinte, estacados, con sus calles 
delineadas provisoriamente, encomendándo­
se a la Corporación de la Vivienda que rea­
lice posteriormente su urbanización míni­
ma. Si vamos a esperar ahora que se haga 
primero la urbanización, este prOblema se 
va a prolongar por seis, ocho o más meses, 
con perjuiCio enorme, especialmente para 
aquéllos que están viviendo en zonas que 
periódicamente son afectadas por inundacio­
nes ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Radi­
cal. 

El turno Siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán).- ¿Me 
permite, sefior Presidente? 

El sefior LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, esta tarde le ha correspondido a 
la Honorable Corporación analizar un pro­
blema tal vez el más grave de los que aque­
jan a nuestra patria: el problema habitacio­
na!. Hasta estos instantes los organismos 
responsables han podido enfrentarlo sólo en 
una mínima parte a pesar de las grandes 
proyecciones que tiene para nuestras clases 
asalariadas en especial. 

En mi calidad de Consejero de la Corpo­
ración de la Vivienda, designado por la Ho­
norable Cámara de Diputados, me ha co­
rrespondido, desde las postrimerias del afio 
1953 hasta lo que va corrido del año 1954. 
intervenir en la mayor parte de las resolu .. 
ciones adopta,das por este organismo. En es­
tos instantes, él tiene la responsabilidad de 
planüicM', orientar y realizar para la colec­
tividad la construcción de un número deter­
minado de habitaciones, a fin de resolver, 
hasta dónde sea posible, las graves dificulta­
des que este problema acarrea a nuestras cla­
ses media y proletaria. 

Por este motivo, el Consejo, animado de 
un prOfundo espíritu de superación, hacte­
terminado que, a pesar de las graves dlfl-
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c\,1ltades de orden económico que aquejan a 
la Corporación, se hará lo humanamente po­
sible para llevar su acción realizadora a la 
mayor parte de los lugares del país. Re­
cuerdo perfectamente bien, en estos ins­
tantes, que se han realizado algunas pro­
puestas importantes, en este último tiempo, 
especialmente en Santiago, Osorno y Punta 
Arenas, para construir viviendas en un nú­
mero estimado en !quinientas cincuenta apro­
ximadamente. Esto está demostrando, señor 
Presidente, que a pesar de la carencia de 
recursos, en -el Consejo .existen los mejores 
propósitos y deseos de salir adelante con las 
obras propuestas en el plan nacional de la 
vivienda. Como lo ha,n expresado algunos 
señores Diputados, la Corporación de la Vi­
vienda tiene proyectado construir, en el 
transcurso elel pr-esente año, aproximada­
mente trece mil setecientas dos habitacio­
nes, en los lugares en que se ha observado 
mayor necesidad de ellas. Para poder plani­
ficar estas obras, funcionarios y consejeros 
técnicos de la Corporación han realizado, en 
el último tiempo, algunas jiras de observa­
ción y de reconocimiento a los principales 
puntos del país. Yo mismo he integrado la 
mayor parte de estas delegaciones. A fines 
del mes de noviembre se visitó la provincia 
de Concepción; posteriormente, la de Ñuble, 
y, por último, hace pocos días, la de Maga­
llanes. Debo destacar -el hecho de que estos 
estudios obedecen, pr-ecisamente, a los pro­
pósitos de que está animada la Corporación 
de la Vivienda, 'en estos instantes, de resol­
ver el grave problema que está analizando, 
en esta sesión, la Honorable Cámara. Para 
ello, no ha escatimado esfuerzo. 

También es de justicia señalar que. en es­
tos mismos momentos, la Corporación está 
procediendo a hacer entrega, en diferentes 
puntos del país, de un número determinado 
de poblaciones, proyectadas ,el año pasado. 
Se trata, más O menos, de cuatro mil vivien­
das. 

Esto demuestra, señor Presidente, que, a 
l,lesar de las dificultades surgidas ,en este 
último Uempo, los Consejeros y funcionarios 
técnicos de la Corporación de la Vivienda 
tienen el mejor propósito de resolver este 
grave problema que aflige a nuestra colec­
tividad. 

Es digno de anotarse también un proble­
ma que ha surgido en torno a esto. A él se 
refirió, hace un instante, un Honorable 
Diputado, y dice r'elación con la aplicación 
de la ley N.O 11,464. 

Esta herramienta, que hace poco entrega­
ra el Parlamento, está siendo aplicada por 
la Corfporación, en 'estos instantes, a través 
del pais, 'en aquellos terrenos en que gente 
inescrupulosa ha logrado interesar a perso­
nas mOdes~, con promesa de venta, sin 
que nunca la autoridad pueda autorlzar el 
,título defi,nitivo. Allí se han formado pobla­
ciones al margen de las disposiCiones lega-

les y de las mínimas condiciones de urbani­
zación. 
, La Corporación está tratando de reme­

diar este mal. Ha invertido fuertes sumas 
de dinero para solucionar definitivamente 
este prOblema que se presenta en todas las 
poblaciones de' la República, en las que hay 
gente que se ha prestado para hacer esta 
clase de negocios ,en beneficio personal y. 
en perjuicio directo de las clases trabajado .. 
ras, que son las más afectadas por estas ope­
raciones. 

No hace muchos días, el Consejo de esta 
institución se vio abocado a resolver un gra­
ve problema en la poblaCión "Roosevelt",de 
Santiago. Después de sucesivas sesioT.!es or­
dinarias y extraordinarias, logró soluciona,r­
lo mediante la aplicación de la ley N.O 11,464. 
Esta ley podría remediar definitivamente es­
te problema, que se viene arrastrando desde 
hace cerca de veinte años. Por este motivo, 
a pesar de los buenos propósitos y deseos de 
la Corporación, han surgido algunas difi- I 

cultades, que no se han podido salvar en I 
atención a los escasos recursos económicos 
de que dispone. 

Esta tarde he deseado dejar perfecta­
mente establecida la forma en que el Conse­
jo, los funcionarios técnicos y responsables 
de la Corporación de la Vivienda, tratan de 
superar las actualés dificultades y de con­
vertir en realidad los proyectos, cuya rea­
lización depende de la capacidad económi­
ca de la institución .. 

Los propósitos que animan a este organis­
mo y a los señores Consejeros, en especial 
a mi estimado amigo que no hace mucho 
usó de la palabra y al Diputado que habla, 
son los de poner toda nuestra energía en la 
realización de esta obra. Para ello ruporta­
remos los conocimientos que tenemos sobre 
la materia. El ánimo que nos guía es el de 
servir a nuestra clase para solucionar defi­
nitivamente este grave problema,. Agotare­
mos todos nuestros esfuerzos, y, en una fe­
cha próxima, diremos a la Honorable Cá­
mara hasta dónde le ha sido posible a esta 
institución, solucionar este problema que 
aqueja al país. 

En otra oportunidad haré en la Hono­
rable Cámara una exposición más completa 
sobre lo que la Corporación de la Vivienda 
ha realizado. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- ¿Me permite, Honorable DiputadO? 
Ha terminado el tiempo del Comité Demo-, 
crático del Pueblo. 

El turno siguiente corresponde al Comi~é 
Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Señor Presidente, el Diputado que 
habla fue d primero que abordó, en ~te 
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I período legislativo, el problema de la: habi­
taci6n popular,el que, en esta ocaslón, ha 
sido analizado, desd,e los diferentes bancos, 
con cifras estadísticas y coni'\ideraciones de 
toda índole pero cuya solución requiere un 
movimiento' nacional y toda clase de sacri­
ficios, a fin de poder llegar a la dictación 
de una ley que permita resolverlo en toda 
su gravedad y magnitud. 

, Es preciso recordar que el déficit hab.ita­
clonal en Chile es del orden de las tresclen­
tas mil casas. Además, según cifras estadís­
ticas,cerca de cien mil habitaciones necesi­
tan ser reparadas cuanto antes. En conse­
cuencia, ,alcanzan a cuatrocientas mil las· 
habitaciones que se requieren para que to­
dos los habitantes de la República puedan 
sentirse albergados en un hogar adecuado. 
Esta sola circunstancia y el costo actual de 
la construcción, nos están indicando la mag­
nitud del problema. Para encararlo, no de­
bemos contentarnos con simples frases de­
clamatorias, que se dicen en determinadas 
circunstancias, con fines efectist~s. Se trata 
de un problema sumamente seno. Por es~e 
motivo, ·es necesario que la, Honorable Ca­
mara designe una Comisión permanente pa-

· ra el estudio y solución del problema de ~a 
habitación popular. Y dentro de un estudlO 
coordinado y serio de esta materia, hay que 
considerar dos aspectos fundamentales. 

El primero es el déficit de habitaciones 
para. esta enorme población que no ha po­
dido conseguirlas y que vive albergada, en 
condiciones de absoluto abandono, a veces 
de promiscuidad, en viviendas que constitu­
yen un desprecio para la' condición humana. 

El segundo aspecto se refiere a la falta 
de urbanización de las poblaciones. Este 
problema es sumamente grave, porque la 
mayoría de las que ,existen hoy día en l?s 
alrededores de Santiago, que albergan a mas 
de quinientos mil habitantes, carecen de to­
da urbanización. 

Son centenares las poblaciones que se en­
cuentran en esta situación. La comuna de 
Conchalí, que es la que conozco mejor, .tie­
ne más de cien poblaciones mal urbanIZa­
das o simplemente sin ninguna urbanización. 
otro tanto puede decirse de las comunas, ~e 
Barrancas Quinta Normal, Renca y San Ml­
guel. Hay: pues, centenares de poblaciones, 

· en las comunas adyacentes a Santiago, que 
carecen absolutamente de urbanización. 

En ellas, señor Presidente, no se encuen-
tran indicios de agua potable, porque el 

· costo de estas obras es tan enorme que los 
· ocupantes ni siquiera intentan realizarla. 
· Sin embargo, muchas poblaciones ejecutan 

estos trabajos mediante el esfuerzo perma-
· nente de sus habitantes. Este es un hecho 

que hay que destacar ante la Honorable Cá­
mara. Debemos reconocer 'el esfuerzo heroi-

· co de aquellos pobladores que de una 'ma.­
nera. inconcebible y a pesar de que viven 
en pésimas condiciones, logran reunir dine-

ro para financiar parte de estas obras. Así, 
muchas veces esos pobladores reúnen millo­
nes de pesos para obtener algunas obras de 
urbanización. Me consta que esto ha ocurri­
do. 

'Pero el esfuerzo de estas modestas perso­
nas suele ser estéril, frente al enorme costo 
de estas obras. Es necesario llevar a la prác­
tica un gran plan, con responsabilidad y 
conciencia pública. 

Debemos pensar que un gran número de 
nuestros conciudadanos, que tienen los mis­
mos derechos y Obligaciones que nosotros, 
están sufriendo este verdadero vejamen, fru­
to del desprecio de una sociedad que no ha 
sabido considerar sus problemas. 

Ahora bien, las soluciones que anuncia el 
Gobierno no van a resolver el problema; son 
meros anuncios carentes de todo sentido. 

Así, por ejemplo, tenemos la actual Orde­
nanza de Construcciones, de f,echa 22 de ju­
lio de 1953. Ella contiene un artículo que 
está sonando en los oídos del pueblo: el nú­
mero 37, que todos los pobladores se saben 
de memoria. Creían que este artículo ence­
rraba la solución de sus problemas. El diS­
pone que el Gobierno puede dictar decretos 
en favor de las poblaciones, acordando fa­
cilidades para la urbanización, y señala, 
taxativamente, cada uno de los rubros: pa­
vimentación, luz eléctrica, agua potable, etc. 

Todos los servicios están llamados a dar 
a los pobladores las facilidades necesarias, 
pero, ¿qué ocurre en la realidad, señor Pre­
sidente? A pesar de la bu'ena voluntad, Cu~ 
mo me consta, del señor Director del De­
partamento de Obras Sanitarias, don Hora­
cio Lira, quiep estudia seriamente los pro­
blemas, siempre existe la permanente difi­
cultad de la carencia de fondos. Por este 
motivo, ese servicio no puede resolver este 
problema, que es vital. No se trata sólo de 
que la gente tenga agua para los meneste­
res fundamentales. La realidad es que no 
puede existír una población, una ciudad, ci­
vilización, ni salud, si se carece ae agua po­
table. Sin este elemento, la raza se va des­
truyendo, víctima de toda clase de micro­
bios, de toda clase de bacilos. Así vemos có­
mo, mientras los hijos de familia de buena. 
situación económica se van robusteciendo 
y una generación nueva aparece, los descen­
dientes de famiilas modestas van desapare­
ciendo fisicamente y, en consecuencia, se va 
destruyendo una raza que goza de un pres· 
itigio magnífico dentro del Continente. 

Lo mismo podemos decir en lo relativo a. 
pavimentación. Se acude a hablar con el Di­
rector de Pavimentación, funcionario que 
dice: "Si es necesario, yo puedo trabajar 
veinte horas, en el día, pero no tengo un 
peso para realizar las obras". En esta forma, 
no se puede hacer absolutamente nada. El 
financiamiento de la ejecución de esta clase 
de obras se contempla en una cuenta que se 
lleva a cada Municipalidad; pero, como es-
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tas corporaciones edilicias disponen de muy 
pocos medios, resulta que las obras de pa­
vimentación son prácticamente nulas. 

El decreto aludido establece que las insta­
laciones de alumbrado público, tan necesa­
rias, ya que, por desgracia, como aquí lo he­
mos dicho, y lo sabemos todos, las pobla­
ciones obreras generalmente resultan vícti­
mas de los mayor,es daños en la obscuridad, 
deben ser costeadas a prorrata entre los ve­
cinos y la Municipalidad. Como lo he expre­
sado, generalmente las Municipalidades ca­
recen de recursos. Por lo tanto, en este ca­
so "a prorrata", quiere decir "nunca", por­
que no se señala, efectivamente, cuál ha de 
ser la forma de operar. Osea, se trata de 
simples "voladores de luces". 

Esto debe terminar. Yo no culpo al actual 
Gobierno ni a ninguno. No es ésta la opor­
tunidad ¡para hacer recriminaciones. 

Lo interesante es que el problema existe y 
requiere una solución inmediata. Por este 
motivo, me he pel'mitido 'proponer a la Hono­
rable Cámara, en 'una indicación que he pre­
sentado en compañía del Honorable colega 
señor González y de otros parlamentarios, que 
nombre una Comisión permanente para el 
estudio y solución de estos problemas. 

Al mismo tiempo, solicito que se dirija of.i­
cio al S'eñor Ministro de Obras Públicas, a fm 
de que remita, en el menor tiempo posible, 
con el carácter de urgentes, los proyectos que 
el Gobierno tiene en estudio referentes a do­
tar de los fondos necesarios a la Dirección 
de Obras Sanitarias, para que realice un plan 
nacional Ique resuelva ,el problema del agua 
potable y del alcantarillado, como asimismo 
el ,proyecto estudiado por la Dirección de Pa­
vimentación 'que consulta fondos para la rea­
lización de estas obras. 

Por último, pido que el Gobierno tome 
como base el informe del Servicio Nacional 
de Bienestar para resolver el prOblema de 
las poblaciones callampas. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, 'el oficio a 
que ha hecho referencia el Honor3ible señor 
GaIleguillos. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Oon­

zález, don Sergio. 
El señor GONZALEZ (don Sergiol.- Señor 

Presidente, en muchas oportunidades hemos 
discutido en la Honorable Cámara el proble­
ma de la vivienda. Desgraciadamente, casi 
todos los debates sobre esta materia han si­
do promovidOS por catástrofes que han pro­
ducido la angustia, la desesperación de los 
pobladores que piden su solución. 

Hace algún tiempo se prOdujo un dramáti­
co debate con motivo de las inundaciones 
provocadas por las copiosas lluvias; hace po­
co con motivo de un incendio que destruyó 
ca'si integramente una población; ahol'a, a 

raíz de la toma de posesión de las casas de 
otra población por personas que no tienen 
dónde vivir. 

Gente que no reflexiona, señor Presidente, 
ha eXlpresado que esta actitud de los pobla­
dores es atentatoria contra el derecho, con­
tra las instituciones, contra las normas civi­
les de nuestro país. Ellos no analizan si es 
o no atentatorio contra la condición humana 
el hecho de que en Chile haya 70 mil perso­
nas que viven en poblaciones callampas. Es­
ta, señor Presidente, es una realidad que nos 
ha preocupado, que nos ha emocionado y que 
la Honorable Cámara se reúne ahora para 
considerar. La magnitud del problema de la 
vivienda es enorme. Los Honorables COlegas 
han aportado al debate cifras que han reco­
gtdo de organismos competentes para propor­
cionarlas. Han sido el Colegio de Arquitec­
tos, 'el Ministerio de Obras Públicas, el Ins­
tituto de Urbanismo y de la Vivienda de la 
Universidad de Chile quienes han expresado 
que son 400 mil o 500 mil las viviendas que 
faltan en el país; o sea, 'Una de cada dos fa­
milias, o no ti:ene vivienda o la que tiene es 
insalubre, no sirve .para los fines a que está 
destinada. 

,Señor Presidente, la forma que adopta en 
Chile la vivienda -porque la vivienda existe 
de todas maneras- es la del conventillo de 
nuestra ciudad; la de la choza campesina, 
aquella zona del 99 por ciento de nuestros 
trabajadores agrícolas; la de la pensión, la 
vivienda antigua subdividida en piezas en que 
se amontonan las familias; o la vivienda mo­
derna, construida hace pocos años; o- como 
contraste-o la población callampa. La po­
blación callampa es la eXipresión de la deses­
peración del ser humano por encontrar un 
lugar, un terreno donde radicar a su familia. 
Se eligieron, mejor dicho, se recogieron los 
despojos de la ciudad -la orilla del Zanjón 
de La Aguada, del río Mapocho, los basura­
les comunales- para construir las poblacio­
nes callampas. 

En Chile, hay 13.483 familias que ocupan 
ilegalmente -por que aún hay que ,emplear 
esta palabra dolorosa- diversos terrenos. So­
lamente en Santiago, según un estudio hecho 
por el Ministerio respectivo, hay 8.185 fami­
liasen esa condición . Según un censo levan­
tado por el Instituto de Urbanismo de la 
Escuela de Al1quitectura de la Universidad de 
Chile, 'el número de familias sin hogar en el 
país se alza a 14 mil. ¿A qué se debe este fe­
nómeno? ¿Por qué vivimos en estas condi­
ciones? Es un síntoma más de la crisis eco­
nómica de nuestro país, un síntoma de la 
crisis de nuestra producción agropecuaria, un 
síntoma de la crisis de nuestra producción 
minera, un síntoma, inc1úso, de nuestra .pro­
ducción industrial. 

¿ y a quienes afecta más esta crisis, señor 
Presidente? A la clase obrera, a los proleta­
rios, al campesinado; porque es lógico que, 
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en una sociedad estructurada en clases, co­
mo la nuestra, los elementos económicamen­
te fuertes no acepten malas condiciones de 
vida. Entonces, ¿a quiénes postergan, sobre 
quien recaen las deficiencias de toda natu­
raleza de nuestra convivencia social? Sobre 
la clase obrera, sobre el campesinado. Com­
parativamente ocurr,e lo mismo con el impe­
rialismo, que descarga sobre nosotros, sobre 
los países económicamente dependientes, los 
efectos da la crisis. 

De la misma manera, señor Presidente, la 
burguesía, la oligarquía nacional descarga 
las consecuencias de la crisis sobre el pueblo 
de Ohile, fundamentalmente. 

Se dice, señor Presidente, que en las po­
blaciones callampas viven los parias de nues­
tra sociedad, los elementos negativos, los 
hampones de la ciudad. i Esta es la mentira 
más rotunda, la falsedad más grande que se 
pu«llie decir! En consecuencia, quien sosten­
ga esto, o miente descaradamente o ignora la 
realidad de los 'hechos. 

Señor Presidente, como me consta perso­
nalmente, porque conozco a los habitantes 
de las poblaciones callampas, como los cono­
cen los Honorables colegas Mario Palestra y 

Florencio GaUeguillos, y como los conocen los 
Honorables colegas del Frente del Pueblo, en 
ellas viven los obreros te~tiles y los obreros 
de la construcción, de la ciudad. 

Cuando recién asumió el poder, el Gobier­
no prometió ,que, a los tr,es meses, habría 
construído mil casas. Se cumplió ese plazo 
sin que se hubieran edificado una sola vi­
vienda. 

Recuerdo que durante los debates parla­
mentarios producidos cuando se cumplió este 
plazo, destaqué este hecho. Posteriormente, 
se han trazado muchos planes, como los 
mencionados por el Honorable colega señor 
Lira. Yo los conozco; he visto varios de 'ellos, 
como el Plan Nacional de la Vivienda. 

Se dice, señor Presidente, que van a cons­
truir 27.283 viviendas en 1954. Yo alabo ese 
plan. Me atrev,ería a decir que muchos de 
ellos están confeccionados con el buen espí­
ritu de los técnicos que han intervenido en 
su elaboración . Pero, ¿'qué sacamos con bue­
nos planes, si la economía de nuestro país no 
los resiste ni la política reaccionaria de nues­
tro Gobierno los realiza? A la exposición del 
Honora;ble señor Lira se han opuesto las ci­
fras. 

El señor LIRA. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con 
todo agrado. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Con la venia del Honorable señor González, 
tiene la palabra el Honorable señor Lira. 

El señor LIRA. - Señor Presidente, el pro­
blema del déficit habitacional aflige hoy a 
la mayoría de los pueblos civilizados . En 
efecto, el éxodo de la población rural hacia 

los centros industriales ha afectado a la ma­
yoria de los países de Europa y está comen­
zando a sentirse en los países latinoamé,rica­
nos. 

En estas circunstancias, me parece que, si 
no existe un criterio unÍ'forme en todos los 
países frente a este problema, si no es abor­
dado a través de un plan grande y audaz, 
casi temerario, es düícil darle solución. 

Una. muestra. del interés evidente que tie­
ne el actual Gobierno por encontrar una so­
lución integral del problema es q'.l.e· ayer, en 
la Conferencia de Caracas, se aprobó una ini­
ciativa de nuestro delegado, basada en un 
proyecto del distinguido arquitecto chileno 
don Hernán Larraín, en el sentido de organi­
zar un Banco Internacional para resolverlo 
porque presenta sólo pequeños matices de in­
tensidad 'en todos los países poco desarrolla­
dos. 

Esto prueba que no solamente hay buenas 
intenciones de parte del Gobierno sino que 
incluso hoy día está ,buscando la cooperación 
fraternal de ,todos los pueblos que están su­
friendo este mismo problema a fin de hallar 
una solución adecuada a la crisis habitacio­
na!. 

Muchas gracias. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 

Presidente, lamento estar en desacuerdo con 
el Honorable señor Lira. iEs cierto que en la 
Conferencia de Caracas se ha discutido este 
problema; pero ha sido encarado en la mis­

ma forma en que han sido abordados otros: 
utilizándolos como una pantalla para ocultar 
la gravedad de los verdaderos prOblemas y 
para dar una esperanza a los pueblos angus­
tiados. 

Yo pr,egunto: si tiene una base real lo que 
acaba de decir 'el Honorable señor Lira, ¿por 
qué se postergan los problemas económicos en 
Caracas y se insiste ,fundamentalmente en la 
cuestión política? Povque así conviene a Es­
tados Unidos. ¿Por qué no se discute el pro­
blema del cobre, que es angustioso para la po­
blación chilena? 
~o no espero nada de la Gran Comisión de 

la Vivienda Americana o Panamericana; no 
espero nada de ella, mientras no se rectüique 
esta actitud. 

El señor LIRA.- Entonces, vamos a pedirle 
pOblaciones a Bolivia. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Gra­
Cias, Honorable Diputado. 

Lo 'que está ocurriendo es que 'está dismi­
nuyendo el número de viviendas en vez de 
ser aumentado, mientras meramente se tra­
zan planes. 

Frente a esto, solamente cabe una conclu­
sión: desconfiar de la labor que el Gobierno 
pueda realizar ,en esta materia; desconfiar de 
la solución del problema de la vivienda. Des­
confío yo, desconfía el pueblo de Chile y, más 
que todos, desconfían los pobladores. Ellos 
desconfían, no creen ,en 'esta labor del Go-

--------~- -~- ~-~- ~~~-~~-
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bierno, porque están palpándola día a día. 
El señor PUENTES (don Adán).- ¿Me 

permite una interrupción, Honorable DI­
putado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Siem­
pre ,que sea muy breve, Honorable colega. 

Quisiera escuchar todas las interl'upciones 
que me hagan los Honorables colegas; sólo 
pediría que, para ello, se me prorrogara el 
tiempo hasta el término de mis observacio­
nes. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo del Honorable 
Diputado hasta el tél'mlno de sus observa­
ciones. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­

No hay acuerdo. 
El señor OJEDA.- Puede prorrogársele el 

tiempo por lo que dur'en las interrupciones. 
VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS A LA 

VEZ~ ¡SI, señor Presidente; hay acuerdo! 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido que 

se me concedan cinco minutos antes que ter­
mine la sesión, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD:­
Oportunamente solicitaré el pronunciamien­
to de la Sala sobre su petición, Honorable 
Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para prorrogar el tiempo del Honorable se­
ñor González. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por cuánto 
tiempo? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Por 
unos cinco minutos más, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Decía, 

señor Presidente, que no podemos confiar, 
precisamente, en la labor estatal en materia 
de construcción, en forma absoluta, ni siquie­
ra un poco. Sin embargo, concuerdo con el Ho­
norable señor Puentes, que me prec'edió en el 
uso de la palabra y que tiene fe en la capa­
cidad y en el esfuerzo de los pobladores. Yo 
t"l.mbién tengo confianza en la iniciativa pri­
vada. Y al hablar de "iniciativa privada" no 
me refiero al factor capitalista, sino a la ini­
ciativa particular de los pobladores, de la 
masa obrera que es capaz de hacer produ­
cir nuestros campos, que es capaz de levan­
tar las industrias del país y que, por consi-' 
guiente, puede construir sus propias casas. 

El señor LffiA.- ¡Un neomarxismo! 
El señor MINCHEL. - ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Como 

no, Honorable Diputado. 
El señor MINCHEL. - El Honorable colega 

señor González es arquitecto y, por consi-

guiente, sabe mejor que nadie que ningún 
Gobierno podrá dar una. solución integral al 
problema habitacional de Chile en seis años. 

Lo importante, señor Presidente, es de.sta,. 
car que el actual Gobierno no actúa con el 
criterio con que lo hizo el del señor González 
Videla. Voy a citar algunas cifras de dinero 
invertido en la ciudad de La Serena,. por 
ejemplo, en obras totalmente inútiles. Se des­
tinaron cinco mil millones de pesos en cons­
truir una ciudad totalmente nueva, con un 
trazado moderno, con áreas verdes nuevas, 
con edificación de último tipo. Pues bien, 
con estos cinco mil millones de pesos, como 
sabe ,el Honorable señor González, se pudie­
ron haber construído, en aquel entonces, cin­
cuenta mil habitaciones para obreros y para 
empleados. 

El señor LffiA.- ¡La ciudad .del César! 
El señor MINCHEL. - He recorrido, señor 

Presidente, algunos pueblos de Chile y he po­
dido ver que en algunas ciudades de impoc­
tancia, como la de Chillán, por ejemplo, se 
destinaron, en tiempo del señor González Vi­
dela, grandes sumas de dinero en edificios I 

para el funcionamiento de los servicios pú- I 

blicos. 
IEl señor V ALDES LARRAIN. - Eso fue en 

tiempos del Presidente Aguirre Cerda. 
El señor MINCHEL.- El edificio de la In­

tendencia de Chillán, que hoy día no podría 
costar menos de $ 100.000.000, fué proyecta­
do y construído en tiempo del Presidente Ga­
briel González Videla. 

-HABLAN VARIOS SMORES DIPUTADOS \. 
A LA VEZ. 

El señor MINCHEL.- Lo importante, señor 
Presidente, es que el criterio del Gobierno en 
esta materia no está orientado hacia la rea­
lización de construcciones suntuarias. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Per­
mítame terminar mis Observaciones, Honora­
ble colega. 

El señor MINCHEL.- Ya voy a tl:Jrminar, 
HonorabIe Diputado. 

Sería un error de parte del Gobierno eje­
cutar obras de ornato, cuando hay otras más 
urgentes y más necesarias. El criterio del Go­
bierno actual en esta materia es totalmente 
distinto al del anterior. 

Quiero, señalar aquí, ahora que se encuen­
tra en la Sala el Honorable colega señor 
Valdés, que es Consejero de una Caja de 
Previsión, que el criterio de estos organis­
mos debe orientarse de otra manera ... 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
perdona, Honorable colega? 

Deseo reclamar mi tiempo, señor Presi­
dente. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Puede continuar el Honorable señor Gon­
zález. 
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El señor PUENTES (don Adán),- ¿Si me 
permite, Su Señoría? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Me he 
atrevido solamente a pedir una prórroga muy 
modesta; para no cansar a la Honorable Cá­
mara. He dicho honradamente que pedía cin­
co minutos. Si la Honorable Cámara quisie­
ra prorrogarme por más tiempo ,la hora, pe­
diría que lo hiciera hasta el término de mis 
observaciones ... 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
Un señor DIPUTADO.- ¡En el tiempo del 

Comité Liberal! 
I El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por qué, 
si el tiempo del Comité Liberal es nuestro? 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Honorable Cámara ... 

El señor IBA:&EZ.- ¡Sin perjuicio del tiem­
po de los demás Comités, señor Presidente! 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-. .. para prorrogar el tiempo del Honora­
ble señor González en diez minutos, y pa­
ra conceder cinco minutos al Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo ... 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A !LA VEZ. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

No hay acuerdo. 
El señor MARTIN.- ¿Quién se opone? 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Siempre 

que me den tiempo a mi también, no tengo 
inconveniente ... 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Sala para conceder diez minutos de prórro­
ga al Honorable señor González y cinco mi­
nutos de tiempo al Honorable señor Rodrí­
guez Lazo. 

El señor MELENDEZ.- ¡Y cinco minutos 
a mí, señor Presidente! 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Agra­

dezco a la Honorable Cámara su deferencia. 
Señor Presidente, estaba planteando denan­
tes el problema de la iniciativa particular; 
pero yo me refería precisamente a la inicia­
tiva de la clase obrera, de la clase que cons­
truye con las manos. 

Mi Honorable colega señor Minchel me ha­
ce una observación, que encuentro totalmen-

te atinada y justa. Me parece que es lógico 
recordar ,estas cosas. Pero yo también qui­
siera recordar otra: que en la actual admi­
nistración también hay ciudades privilegia­
das. 

Señor Presidente, acabo de tener en tnis 
manos un plan de construcción de ,escuelas 
en el país, y en circunstancias que apare­
ce un promedio de una escuela para cada 
una de las ciudades del país, para la ciu­
dad de Linares (ciudad en la cual nació el 
Presidente de la República) aparecen seis 
escuelas. 

O sea, siempre existirá este problema ... 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-Ruego a los señores Diputados guardar si­
lencio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- En­
cuentro lógicas, de todas maneras, señor 
Presidente, las observaciones del Honorable 
colega. Estamos bajo un Gobierno que uti­
liza los fondos fiscales, que son el producto 
de la economía nacional, en r,ealizar estos 
planes faraónicos, que deben ser criticados 
dura e implacablemente. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

-Ruego a los Honorables Diputados guardar 
silencio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con 
mucho gusto desearía conceder interrupci.o­
nes, señor Presidente, pero quisiera concre­
tar esta idea. 

Me refería, señor Presidente, a este pro­
blema en su aspecto particular, y quiSiera 
demostrar cómo se ha desarrollado. En el 
períodO 1940-1950, la iniciativa estatal y la 
iniciativa particular, es decir, el concurso 
prestado por el capitalismo nacional, permi­
tieron la construcción de cincuenta mil vi­
viendas, con un >promedio aproximado de 
cinco mil casas por año. Paralelamente a 
esta obra, la iniciativa de los propios po­
bladores permitió construir doscientas mil vi­
viendas. Y junto a esto existe otro ejemplo 
en la ciudad de Antofagasta. Me explicó mi 
Honorable colega don Juan de Dios Carmo­
na (no conozco estas poblaciones ni he es­
tado en Antofagasta) que allá existen gran­
des poblaciones, con cinco mil viviendas; en 
una de ellas, con mil quinientas, viv,en seis 
mil personas. La construcción de estas ha­
bitaciones se debe exclusivamente al esfuer­
zo de los pobladores obr,eros, a los mineros 
de esa zona. Acabo de oír otro ejemplo, que 
ponía un Honorable colega, creo que del Par­
tido Liberal, con respecto a un caso pare­
cido ,en la ciudad de Valdivia. 

Todo esto demuestra lo que puede hacer 
la iniciativa privada. Por eso expreso esta 



SESION 68.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 16 DE MARZO DE 1954 3247 

opinión, con la cual comulgan muchos ciu­
dadanos, especialmente aquellos pertenecien­
tes a los sectores populares, de que es posi­
ble que las Cajas, el Estado, y 10s propios 
pobladores, con la capacidad que tienen pa­
ra construir viviendas, puedan solucionar es­
te problema. 

El señor MINCHEL.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

-HABLAN V AlUOS SEl'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Le he 
concedido una interrupción al Honorable se­
ñor Galleguillos, don Florencia. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos, don 
Florencia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
---'Señor Presidente, deseo confirmar lo que 
acaba de sostener el Honorable señor Gon-zález. -

Me consta que en Santiago hay decenas 
de poblaciones que se han formado mediante 
la división de comunidades, en las cuales mi­
les de pobladores ,no solamente han construí­
do sus habitaciones con el sacrificio que es 
dable suponer, sino que ellos mismos han 
realizado las obras de urbanización. 

y así puede verse los días domingos y 
demás de descanso, a hombres, mujeres y 
niños trabajandO con chuzos y palas, arre­
glando las calles, trazando veredas, hacien­
do zanjas para colocar las cañerías del agua 
potable. O sea, todas las obras de urbaniza­
ción y de construcción de viviendas son rea­
lizadas por los propios habitantes. 

Muchas gracias. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 

Presidente, esta labor tesonera, esforzada y 
abnegada que realizan los pobladores, la ha 
ratificado mi Honorable colega el señor Ga­
Ileguillos, quien ha señalado algunos ejem­
plos muy ilustrativos. 

En La Legua, cerca de Santiago, y en la 
Población Los Nogales, los pobladores han 
construido las obras de agua potable, de al­
cantarillado, de alumbrado eléctrico; han 
ripiado las calles, etc. Hasta han plantado 
árboles. 

Esto se ha hecho exclusivamente con el 
esfuerzo de ellos. Y hay que hacer resaltar 
que ello S€ haCe frente a la hostilidad per­
manente de las autoridades. Porque no sólo 
no hay ayuda organizada, sino que, por el 
contrario, existe una verdadera desconfian­
za, como le decía al Honorable señor Puent.es, 
consejero de la Caja, de parte de los orga­
nismos correspondientes y de sus dirigentes, 
con respecto a las posibilidad€s de acción de 
'estos pobladores. 

Le voy a conceder una interrupción al Ho­
norable señor Puentes. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Con la venia de Su &ñoría, tiene la pala­
brael Honorable señor ·Puentes, don Adán. 

El señor PUENTES (don Adán).- No deseo 
dejar pasar sin un comentario las expresio­
nes vertidas por el Honorable señor González 
con respecto a la iniciativa privada. Ella es 
tan importante que, a mi juicio, puede contri­
buir, tal vez en un cincuenta por ciento, a la 
solución del problema que estamos anali­
zando. 

A propósito de esto voy a citar algunos 
ejemplos que demostrarán hasta dónde es 
posible que la iniciativa privada ,encauce, 
muchas veces, a los propios organismos res­
ponsables que tienen la Obligación de SOlU­
cionar este problema. 

No hace mucho, en una visita a la provin­
cia de Concepción, los Consejeros de la Cor­
poración de la Vivienda tuvimos la oportuni­
dad de observar en Lirquén, Penco, Tomé, 
Concepción, Talcahuano y Chiguayant·e, cómo 
algunos sindicatos han pu·esto en manos de 
los funcionarios de esta institución, planos de 
terrenos totalmente loteados, que ellos han 
adquirido con su propio esfuerzo. Esta ini­
dativa privada ha ido mucho más allá, ya 
que ha solucionado el problema de la urba­
nización en conversaciones directas sosteni­
das con los representantes de sus respectivas 
industrias, qui:enes les han anticipado los va­
lores necesarios para invertirlos en las obras 
de urbanización; estos valores los reembol­
san mediante cuotas que son descontadas de 
sus salarios, por planillas. 

El Honorable señor González ha analizado 
un aspecto importante de este problema ha~ 
bitacional. Por lo mismo, quiero citar un 
ejemplo de iniciativa privada, que demuestra 
cómo también en gran parte ésta puede con­
tribuir a solucionar el problema. El señor Mi­
nistro de Educación Pública, en compañía 
del Diputado que habla, visitó hace más o 
menos quince días, toda la provincia de Con­
cepción. En esa oportunidad pudo ver el se­
ñor Ministro cómo la iniciativa privada con­
tribuye a la solución de sus propios proble­
mas. Asi los obreros de tres industrias tex­
tiles, Fiap, Nacional y Bellavista, han contri­
buido con dos días de salario a formar un 
fondo común, que les ha permitido la cons­
trucción de cuatro escuelas nuevas para 12 
localidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental!. 

-- Puede continuar Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don S-ergio).- Se' 

ñor Presidente, ,en el ánimo nacional existe 
unanimidad frente a la solución de este pro­
'bIema. ¡Dejemos a los pobladores que con­
tribuyan ·a él! Pero una cosa es necesario 
aclarar: esto no significa una política reac­
cionaria. El Estado no podría decir: "Allá los 
pobladores; que ellos resuelvan el problema; 
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el Estado no hará nada". Esta idea no signi­
fica en ningún momento desconocer la res­
ponsabilidad y la obligación del Estado de 
propender a la solución del problema, de to­
mar todas las medidas necesarias para ello. 
Lo que sí significa esta posición, es que 
ante la incapacidad de este Gobierno, que 
hay que reconocer, y de los Gobiernos ante­
riores, que también hay que reconocerla, los 
pobladores, antes de dejar que mueran sus hi­
jos, antes de permitir que sus mujeres sim­
plemente desaparezcan, están dispuestos a 
construir sus viviendas. 

Sim¡plemente, lo que se propone es que es­
ta gente pueda tener un terreno estable, que 
no esté inundando permanentemente, que no 
esté al lado de las cloacas de la ciudad, que 
no esté ubicado en basurales; en una pala­
bra, que sea un terreno como el que tiene 
derecho a poseer cualquier ciudadano de es­

te país. 
Se pide, asimismo, que estos terrenos se 

vendan a los pobladores mediante un siste­
ma fácil de pago, a quince o a veinte años 
plazo, como se proponía en un proyecto ~ue 
se mencionaba anteriormente. Es preclso, 
también, ayudarlos con materiales y propor­
cionarles dirección técnica. 

Las casas, cuya construcción es a base de 
pizarreño (y esto está contemplado en un 
proyecto del sefior Ministro de Obras Públi­
cas), cuestan noventa y dos mil pesos; pero, 
por lo general, no reúnen las condiciones hi­
giénicas necesarias. Ellas son rechazadas, 
por esta razón, por los pobladores y porque, 
además, no van acompañadas de un espacia 
mayor de terreno. Son poco hospitalarias y 
no tienen ninguna estabilidad. 

Sería preferible que esos noventa y dos 
mil pesos, que malamente se invierten ahora 
en esas viviendas, fueran entregados a los 
diversos pobladores, en ayuda material: pl-
7.arreño, maderas, cemento, y en ayuda téc­
nica, sobre todo en materia de planos, de par­
te de los organismos estatales correspon­
dientes. 

También es necesario exigi.r la urbaniza­
ción de estas poblaciones. Nosotros propone­
mos, en el proyecto a que aludí denantes, que 
se instalen matrices de agua potable y que 
oespués se hagan las conexiones domicilia­
rias; que se instale un sistema de desagüe 
de las aguas servidas y un servicio de alum­
brado; que se ejecute una mínima labor de 
estabilización de las calzadas y aceras en esas 
poblaciones. 

Por último, en materia de terrenos, ¿ exis­
ten o no los necesarios en nuestra ciudad pa­
ra hacer esta labor? No cabe discusión algu­
na acerca de que en el país estos terrenos 
existen. Habría que v'er, ahora, si los hay en 
los grandes centros urbanos donde existe una 
gran concentración de poblaciones. 

En Santiago, hay seiscientas hectáreas de 
terrenos fiscales y semifiscales que permití­
rían instalar a veintitrés mil familias más 
o menos, correspondiendo a cada familia se­
tenta metros cuadrados. 

Tales son las posibilidades de solucionar es­
te grave problema. Ellas Se encuentra en ma­
nos del actual Gobierno. 

Quiero terminar mis observaciones expre­
sando que hemos presentado, hace tiempo, 
un proyecto de ley que contiene estas ideas. 
Esta iniciativa no fué ideada por mí; sólo fuí 
su redactador. Ella fue firmada por varios 
Honorables colegas. Por lo tanto, pido que 
se .envíe un oficio a Su Excelencia el Presi­
dente de la República solicitándose se sirva 
incluir dicho proy'ecto en la Convocatoria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-Solicito el aS€ntimiento unánime de la Sa­
la para enviar el oficio a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor González, don Ser­
gio. 

Acordado. 
En seguida, se va a proceder a votar un 

proyecto de acu.erdo llegado a la Mesa, al 
que dará lectura el señor Secretario. 

El señor GOYGOOLEA (Secretario).- Los 

señores Galleguillos, don Florencio; Araneda, 
Oyarzún y González, don Sergio, preS€ntan 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

En vista de la gravedad del problema de la 
vivienda y de la urgente necesidad que existe 
de darle solución, proponen: 

Que la Honorable Cámara designe una Co­
misión permanente para que haga un estudio 
acucioso de esoo problema. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- En votación el proyecto de acuerdo. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Hay unani­
midad, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorabl€ Cámara, se da­
rá por aprobado. 

Aprobado. 

El turno sigui,ente corresponde al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- En primer lugar, 
señor Presidente, debo f'elicitar a los Hono­
rables colegas que firmaron la petición de 
convocatoria a esta sesión. Sin duda alguna 
es ésta una de las reuniones cuya celebra­
ción más se justifica, porque no se trata de 
aquellas que corrientemente realiza la Cor­
poración, con fines 'exclusivamente políticos. 
Creo que los problemas humanos y los que 
benefician al pueblo son los que deben pre­
ocupar, preferentemente, a nuestro Parla­
mento. 
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La materia en debate ha sido tratada ex­
presamente por mis Honorables colegas, de 
manera que poco más es lo que tengo que 
agregar a lo ya dicho. 

Los que conocemos bien de cerca esta ma­
teria, porque hemos visitado las poblaciones 
callampas, hemos visto cómo de noche sus 
habitantes concurren a las clases nocturnas 
dadas por los propios pobladores --como su­
cede, por ejemplo, en la pOblación del Cerro 
Blanco-, hemos observado cómo algunas 
mujercitas, con sUs máquinas de coser, ayu­
dan a sus demás compañeras a arreglar las 
ropas de sus maridos. Cuando uno ve el es­
píritu de solidaridad humana qUe existe en­
tre esta gente pobre, no puede dejar de pen­
sar sobre la necesidad ineludible de qUe las 
clases sociales, que han sido tavorecidas por 
la fortuna, acudan, frente al llamado que 
hoy hace el Parlamento, en ayuda de las cla­
s<es más desvalidas y no limiten su acción ha­
dendo la caridad exclusivamente con limos­
nas. No debe llegar solamente hasta aquí la 
ayuda sino que también deben visitar a esa 
gente, estimularla en sus obras, formar parte 
de sus instituciones. Esta es la acción direc­
t::>. en que deben empeñarse. 

En lo que se relaciona con el problema de 
la habitación, considero que no sólo se debe 
buscar una solución -que es la más urgente­
para los que viven en las poblaciones callam­
pas, sino que también debemos preocuparnos 
de la situación que en este aspecto de' la vi­
vienda tiene que afrontar el personal del 
Cuerpo de Carabineros. 

El Honorable colega señor Lira Merino ha 
manifestado que, a su juicio, todas las po­
biaciones de los Carabineros deben entregar­
se inmediatamente para solucionar el proble­
ma de las poblaciones callampas. No estoy 
de acuerdo con esa aseveración. Creo que de­
ben buscarse los medios para ayudar también 
a los guardadores del orden público. Soy Con­
sejero de la Caja de Carabineros y he podida 
comprobar cómo estos pobres servidores ron­
tínuamente están pidiendo a esa institución 
que les proporcione su casita. Hay sargentos, 
hay gente pobre en esa institución que ne­
cesitan urgentemente esta ayuda. Por eso, 
como. miembro del Consejo de dicha Caja, se~ 
re el primero en apoyar la idea del amigo 
señor Lira Merino; pero advirtiendo, eso sí, 
que no podemos dejar de lado un problema 
por otro. Esas poblaciones qUe tiene la Caja 
de Carabinero/! son para sus imponente:!! ... 

El señor LIRA.- ¿Me permite, Honorable 
colega? Parece que Su Señoría no me ha in~ 
terpretado bi'en. 

El señor MELENDEZ.- Con mucho gustu, 
Honorable colega, porque tal vez no he enten­
dido bien a Su Señoría. 

El señor LIRA.- No deseo, Honorable DI­
putado, quedar mal frente al Cuerpo de Ca­
rabineros. Manifesté solamente que dos mn 

sitios de los' terrenos que pertenecían a la 
Caj a de Previsión de los Carabineros y que 
hoy son de la Corporación de la Vivienda, se­
rían entregados a las personas más afecta­
das por el problema habitacional. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Puede continuar el Honorable señor Me­
léndez. 

El señor MELENDEZ. - O sea, que la Cor~ 
poración de la Vivienda va a devolver al 
Cuerpo de Carabineros casas construídas pa-­
ra ellos por haber cedido esos terrenos. No 
se trata, entonces, de apropiarse de esas po­
blaciones. 

Pasando a otro aspecto de este mismo pro­
blema, considero que también debemos pre­
ocuparnos de los empleados, porque el proble­
ma de la falta de habitaciones no solamente ! 

afecta a nuestra clase obrera, sino que tam­
bién a la clase media. Creo, por eso, que ha 
llegado el momento de ayudar a este sector 
:'le nuestro pueblo en la forma que propuso 
en el Senado el doctor Cruz Coke, es decir, 
dando facilidades a los empleados para que 
trabajen una hora más a fin de que ellos 
mismos puedan formar sus fondos para tener 
la casa propia. Me parece que es una idea 
magnífica que bien podría considerarse en 
este caso. 

Quiero terminar estas observaciones con 
eí objeto de que otros colegas expre~en tam.­
bién su pensamiento, aun cuando podria de~ 
cir muchas otras cosas sobre esta importan­
te materia. 

Al Diputada que habla, que es presidente 
honorario del Frente Nacional de la Vivien­
da, continuamente, como dije al comenzar 
estas palabras, le corresponde visitar las po­
blaciones callampas, a fin de ayudar a en­
contrar una solución a los prOblemas que se 
presentan a sus mor~dores, problemas que, 
generalmente, son mínimos. Muchas veces 10 
que piden no es más que la colocación de un 
pilón de agua u otra cosa por el estilo, y es­
ta pobre gente agradecida levanta como ído­
los a los que llegan hasta ellos a solucionar 
estos pequeños problemas. Por estas conside­
raciones, felicito efusivamente a los que pro­
piciaron esta sesión y, en segundo lugar, al 
Partido Agrario Laborista, que en esta opor­
tunidad, con todos sus efectivos, ha asumido 
la v-erdadera responsabilidad que le corres­
ponde a una colectividad efe del Gobierno. 
Sus representantes en esta Honorable Cáma­
ra brillaban antes por su ausencia, pero abo­
!a, frente a un asunto tan humano los ve­
mos trabajando -en equipo. Considero que to­
dos los que hemos llegado aquí en representa­
ción del pueblo tenemos la obligación de de~ 
volverle la confianza que depositó en nos­
atros. 

Al Honorable colega señor Palestro, con 
quien he visitado las poblaciones callampas 
y he dado batallas en su distrito para ayu-



3250 CAMARA DE DIPUTADOS 

dar a la gente necesitada, pido <'lue en la Co-' 
misión, conjuntamente con sus demás miem­
bros, tratemos este problema en toda su am­
plitud, considerando no sólo la situación de 
las poblaciones callampas, sino que también 
la que se refiere a todos los asalariados. 

El señor MINCHEL.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
no quiero extenderme más, para darle una 
interrupción al Honorable Diputado que me 
la ha solicitado. 

El señor LOYOLA (Presidente). - Con la 
venia del Honorable s.eñor Meléndez, tiene la 
la palabra Su Señoría. 

El señor l\tIINGHEL.- Aprovechando la 

!presencia en esta Sala de colegas parlamen­
tarios que son Consejeros en algunas Cajas 
de Previsión, como el Honorable señor Val­
dés, quiero pedirles que planteen estos pro­
,blemas, sincronizadamente, en sus respecti­
vos Consejos, a fin de conseguir que se modi­
quen las respectivas leyes orgánicas o los re-I 

glamentos internos de esas Cajas, con el ob­
jeto de permitir la edificación de casa para 
imponentes en un mismo sitio. 

Saben los Honorables COlegas que la capa­
cidad de los imponentes en las Cajas de Pre­
visión están limitada a la suma de 1.100.000 

pesos. Ahora bien, lln sitio medianamente 
ubicado en una parte no muy alejada del 
centro de Santiago, vale hoy día alrededor de 
500 ó 600 mil pesos, y el resto del préstamo 
<hipotecario queda para la construcción de la 
casa habitación misma del imponente, con el 
objeto de satisfacer la legítima aspiración de 
construir su casa en un sitio propio. 

Pero así como hay capitales particulares 
que s.e invierten en la edificación de rasca­
cielos para venderlos después por departa­
mentos, sería conveniente que se permitiera 
a los imponentes de las Cajas d·e Previsión 
edificar sus casas en una misma parte. 

Muchas gracias. Honorable señor Melén­
dez. 

El señor MELENDEZ.- Me ha solicitado 
una interrupción el Honorable señor Busta­
mante, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental)_ 
- Tiene la palabra el Honorable señor Bus­
tamante. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presi­
dente, lallliCnto que no esté en la Sala. en es­
te momento el Honorable señor González. Sin 
embargo, quiero aprovechar esta oportunidad 
!para contestar dos afirmaciones que él hizo 
durante su discurso. 

Manifestó el Honorable Diputada que no 
creía en un resultado satisfactorio de la ges­
y en los acuerdos que <en ella se adoplien re~ 
tión realizada en la Conferencia de Caracas 

lacionados con la solución del problema ha~ 
bitaeional de los países sudamericanos. 

En el fondo, expresó que dudaba de la po­
sibilidadde obtener préstamos para esta fi­
nalidad, dando a entender que, a su juicio, 
Estados Unidos tendría muy poco interés en 
proporcionar fondos para solucionar este ti­
po de problemas. 
~in embargo, señor Presidente, en la Se­

gunda Comisión Económica de las Naciones 
Unidas, en la cual tuve el honor de partici­
par, me tocó comprobar el siguiente hecho: 
al Programa de Asistencia Técnica, que no 
debe confundirse con el Punto Cuarto y que 
importa un gasto de alrededor de 25 millones 
de dólares, jamás ninguno de los tres países 
del bloque soviético -vale decir, Rusia Sovié­
tica, Polonia y Hungría- han aportado un 
solo centavo. 

Sin embargo, todos los años Estados Unidos 
ha dado tanto cuanto juntan los demás paí­
ses que están aportando dinero al Programa 
de Asistencia Técnica. Lo mismo ha pasado 
con el Programa de ASistencia Ampliada de 
Asistencia Técnica: los del grupo soviético 
vieron que era conveniente participar en el 
Programa del año 1953. Sin embargo, hasta 
la terminación de la Conferencia, no aparo' 
tsron un solo c·entavo ni se comprometieron 
en nombre de sus respectivos gobiernos. 

Por otro lado, la afirmación del Honora­
ble señor González en cuanto a que Linares 
era una especie de provincia privilegiada en 
este régimen, me parece que no puede de­
jarse pasar por alto. No porque s·e vayan a 
construir cinco o seis escuelas allí, Linares 
tendrá tai categoría como para quedar en 
parangón con La Serena, en el pasadO régi­
roen presidencial. Al contrario, cuando los 
Diputados de Linares vamos a solicitar al 
Presidente de la República que s·e apuren de­
terminad~s obras de interés regional, preci­
samente S. E. tiene el mayor cuidado en no 
dar preferencia a su provincia natal. Y es­
timo que en ello el Presidente está en una pu­
sición justa. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor¡ .-­
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaiJ. 
- En conformidad al acuerdo de la Honora­
ble Cámara, corresponde usar de la palabra 
al Honorable señor Rodríguez Lazo por cinco 
minutos. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero, al ti­

nal de la sesión, puesto que quedan aÚn va­
rios Comités. 

El señor GALLEGiUILLOS (don Víctor¡. -­
A eso quería referirme, Honorable Presidente. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -­
Debe considerarse el Comité Independiente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Nosotros no 
hemos hablado, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (PresideI}te Accidental). 
Tiene la palabra el Honorable señor Rodri­
guez Lazo. 

I 
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El señor RODRIGUEZ LAZO (don Arnal­
do).- QuIero referirme al problenw. de la 
habitación en relación con el Segundo Dis­
trito de Santlago. 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿Me perdo­
na, una interrupción, Honorable colega, an­
tes que se levante la sesión? 

Ha habido un error, señor Presidente, por­
que nosotros no hemos hecho uso de nuestro 
tiempo. El Honorable señor Larraín Valdés 
habló dentro del tiempo del Comité Liberal. 

El señor LIRA. - ¿ y el Honorable serior 
Puentes? 

El señor VALDES LARRAIN.- El Honora­
ble señor Puentes habló cinco mInutos. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). _ 
¿Me permite, Su Señoría? 

Después puede hablar el Honorable DIpu­
tado. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD 
- Dada la hora de término de la presente 
sesión, no queda tiempo para los Comités 
Tradicionalista e Independiente; las prórro­
gas son las que han alargado la sesión que, 
de lo contrario, habría terminado un cuarto 
para las diez. 

De manera que, 'en conformidad al acuerdo 
adoptado por la Honorable Cámara, puede 
usar de la palabra por cinco minutos el Ho­
norable señor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). _ 
Señor Presidente, decía que me iba a referlr 
al problema habitacional en lo que se rela­
ciona con el Seliundo Distrito de Santiago. 

El domingo recién pasado estuve en la co­
muna de Curacaví, a donde concurrí con gran 
satisfacción, accediendo a una invitación que 
me había hecho el Frente Nacional de la Vi­
vienda. 

En esa comuna se ha constituído un ComI­
té rle este Frente Nacional, el que está tra­
bajando bien, porque allí se ha comprendido 
que este problema de la habitación no sólo 
es una preocupación del Gobierno sino que 
también atañe directamente a la organiza­
cIón de los pobladores. Allí, en términos que 
francamente llaman la atención por la com­
prensión de todos sus componentes, se estu­
diaron la ley 10,254, la "Ley Pereira" y otras 
que están en vigencia y que el Gobierno ha 
prometido aplicar. 

En esta oportunidad debo felicitar al ge~ 
rente de la Corporación de la Vivienda, señor 
Presidente, por haber enviado a un delega­
do obrero, don Ernesto Toro, quien dictó una 
conferencia acerca de cuál era la forma en 
que el Gobierno se estaba preocupando d.ol 
problema habitacional. 

No sería justo, señor Presidente, si en esta 
sesión no agradeciera también 'eL .esfuerzo 
que ha hecho el señor Intendente de la pro­
vincia, don Santiago Danús Peña, para ac­
tuar en toda circunstancia, no sólo cuando 

hay inundaciones u otras catástrofes en San­
tiago. 

En efecto, siempre que un grupo de pobla­
dores ha recurrido a él para que visite sus 
poblaciones a fin de hacerle ver la necesidad 
de que se les proporcione agua potable, por 
ejemplo, don Santiago Danús Peña, en forma 
anónima, se junta con ellos y se impone per­
sonalmente de sus dificultades. En seguida, 
con los recursos que tiene a su dispOSición, 
trata de solucionar estos problemas, no por 
medio de "cabildos abiertos", sino mediante 
una obra silenciosa y eficiente. 

Señor Presidente, quiero recordar la ac­
ción de estos funcionarios del Estado para 
estimularlos a fin de que sigan en ella. 

Digo esto, señor Presidente, porque debo 
hacer presente aquí -no todo debe ser ala­
banzas- que me llamó la aten'ción que en 
algunas reparticiones públicas no se cumple 
con 'el horario de jornada única. He ido a 
varias de ellas, y a la una de la tarde no he 
encontrado sino al personal subalterno. Esto 
me ha llamado la atención y és mi deseo qúe 
el Gobierno tome en cuenta estas observacio.· 
nes, con el objeto de que la jornada única 
sea cumplida de "capitán a paje", como se 
dice. 

No quiero referirme a organismo determi­
nado de la Administración Pública, porque no 
quiero ser delator. Pero, como digo, espero 
qu·e el Gobierno considere estas observaciones 
formuladas por un Diputado, que como no es 
de Gobierno ni de Oposición, sino indepen­
diente, tiene plena autoridad para criticar lo 
malo y alabar lo bueno ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Volviendo a 
mis observaciones anteriores señor Presiden­
te, debo informar que en cada comuna del 
segundo distrito se esta organizando, a tra­
vés del Frente Nacional de la Vivienda y en 
núcleos organizados, un pequeño catastro de 
todos los ciudadanos que necesitan habita­
ción. Una vez terminado, se elevará una so­
licitud a la Corporación de la Vivienda, con 
e! objeto de que se ponga en práctica la ley 
N.O 10,254. 

Quería, en esta ocasIón, invitar ~ los Ho­
norables colegas a que ojalá tomáramos nos­
otros la iniciativa de ayudar en esta acción 
que el pueblo requiere y que el GobIerno tie­
ne el d€seo de cumplir. 

Nada más, señor Presidente. 
'El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las Z2 horas y 4 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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